
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200027100 Ejecutivo Alvaro Ignacio Sierra 
Velasquez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad  
Administradoras  De 
Pensiones Y Cesantias  
Proteccion S.A.

18/10/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento De La Parte 
Ejecutante Memorial 

05045310500220220034900 Ejecutivo Banco De Bogota Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

18/10/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas

05045310500220210026500 Ejecutivo Carlos Humberto Del 
Niño Jesus Higuita 
Gaviria

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

18/10/2022 Auto Decide - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior Ordena 
Entrega De Dineros 
Terminación Del Proceso Y 
Archivo Del Expediente

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220044700 Ejecutivo Jose Milan Rojas Tirado Crear Ingeniería Civil 
S.A.S.

18/10/2022 Auto Decide - Accede A 
Librar Mandamiento 
Ejecutivo Parcial

05045310500220220031500 Ejecutivo Juan David  Córdoba Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

18/10/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas

05045310500220220045100 Ejecutivo Maria Mireya Henao 
Mejia

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

18/10/2022 Auto Decide - Accede A 
Librar Mandamiento 
Ejecutivo

05045310500220190038000 Ejecutivo Mary Carmen Godoy 
Rivero

Stiven Rene Cortes 
Ramirez, Stiven René 
Cortés Ramírez

18/10/2022 Auto Decide - Reconoce 
Personería - No Acepta 
Terminación Por 
Condonación De Deuda 

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220170052800 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Instituto Municipal De 
Deporte Y Recreacion

18/10/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas

05045310500220220043800 Ejecutivo               
                          

Carmen Felipa Moreno Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

18/10/2022 Auto Decide - Accede A 
Librar Mandamiento 
Ejecutivo Parcial

05045310500220220045700 Ejecutivo               
                          

Juan David Gonzalez 
Madrid

Nancy Patricia Toro 
Jaramillo, Juan Diego 
Cuellar Toro, Maria 
Antonia Cuellar Toro

18/10/2022 Auto Decide - No Accede A 
Librar Mandamiento De 
Pago Por Carencia De 
Título Ejecutivo

05045310500220220009200 Ejecutivo               
                          

Kelly Andrea Palacio 
Cardona Y Otro

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp

18/10/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior 

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220009200 Ejecutivo               
                          

Kelly Andrea Palacio 
Cardona Y Otro

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp

18/10/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas

05045310500220220014600 Ejecutivo               
                          

María Isabel Sanchez 
Mena

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

18/10/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas

05045310500220220043400 Ejecutivo               
                          

Maximo Jose Vega 
Suarez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

18/10/2022 Auto Decide - Accede A 
Librar Mandamiento 
Ejecutivo Parcial

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210039000 Ordinario Alirio  Romaña Serna Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agricola El 
Retiro S.A.S En 
Reorganizacion

18/10/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220220038300 Ordinario Alvaro Jose Piedrahita 
Botero

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Colfondos

18/10/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificado Por Conducta 
Concluyente A Mapfre 
Colombia Vida Seguros 
S.A. Corre Traslado- 
Requiere A Colfondos S.A. 
Pensiones Y Cesantías 

05045310500220220038300 Ordinario Alvaro Jose Piedrahita 
Botero

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Colfondos

18/10/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificado Por Conducta 
Concluyente A Axa 
Colpatria Seguros De Vida 
S.A. Corre Traslado. 

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210029400 Ordinario Anderson  Jimenez 
Villegas

Edatel S.A. E.S.P, 
Energia Integral Andina 
S.A., Une Epm 
Telecomunicaciones 
S.A.

18/10/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Agrega Y 
Pone En Conocimiento 
Documentos 

05045310500220220045300 Ordinario Anderson  Lopez Viloria Carmelo Jose Lopez 
Mora, Maris Magola 
Lopez Mora, Eder Cesar 
Murillo Lopez, Norela  
Lopez 

18/10/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo. 

05045310500220220043200 Ordinario Aracelis  Santana 
Paternina

Cleaner  Sa 18/10/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada Personalmente 
A Cleaner S.A.- Fija Fecha 
Para Audiencia 
Concentrada 

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220190059600 Ordinario Arceliano  Moreno 
Cordoba

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Bananera 
Santa Helena Limitada 
En Liquidacion

18/10/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

05045310500220220044500 Ordinario Armando  Serna Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, C.I Proban 
S.A., Agricola Sara 
Palma Sa   , Agroabibe 
S.A.

18/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda 

05045310500220200025200 Ordinario Armando Cuello Del 
Pino 

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

18/10/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Pago De 
Costas

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210056500 Ordinario Benito  Florez Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

18/10/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220190030200 Ordinario Carlos Alberto Tamayo Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Ci. Union 
De Bananeros Uraba 
S.A.

18/10/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220220045500 Ordinario Carlos Mario Garcia 
Florez

Agroindustria Armando 
Jose Zomac S.A.S

18/10/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar

05045310500220210040800 Ordinario Carmen Rosaura Murillo Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

18/10/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Agrega Y 
Pone En Conocimiento 
Documentos

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210013800 Ordinario Cindy Paola Osorio 
Negrete

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

18/10/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Agrega Y 
Pone En Conocimiento 
Documentos

05045310500220220032300 Ordinario Dalmiro Enrique 
Sanchez Doria

Agrícola El Retiro Sa 18/10/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada Demanda A 
Agricola El Retiro S.A.S En 
Reorganizacion Fija Fecha 
Audiencia Concentrada

05045310500220210010100 Ordinario Damis  Caicedo 
Romaña

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

18/10/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Pago De 
Costas

05045310500220220039700 Ordinario Dario De Jesus David 
Puerta

Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A., 
Agrochiguiros S.A.S.

18/10/2022 Auto Decide - Reconoce 
Personeria Tiene Por 
Contestada Demanda Por 
Agrochiguiros S.A.S Fija 
Fecha Audiencia 
Concentrada 

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220044900 Ordinario Davinson Julio 
Hernandez 

P Y T Constructores Y 
Asesores Limitada

18/10/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 

05045310500220190034100 Ordinario Edgar Hernando Gil Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Municipio 
De Carepa

18/10/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Agrega Y 
Pone En Conocimiento 
Documentos

05045310500220220042400 Ordinario Eduardo Manuel Arroyo 
Rodriguez

La Hacienda S.A.S 18/10/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada La Demanda A 
La Hacienda S.A.S Y 
Porvenir S.A. - Reconoce 
Personeria Tiene 
Contestada La Demanda 
Por Porvenir S.A. Y La 
Hacienda S.A.S. Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220012000 Ordinario Elis Enrique Carrillo 
García

Bananeras Zulemar, 
Francisco Javier Serna 
Solarte, Marta  Montoya 
Montpya, Yesica 
Marcela Serna Montoya, 
Natalia Andrea Serna 
Montoya

18/10/2022 Auto Requiere - Requiere 
Apoderados Judiciales De 
Las Partes 

05045310500220220043700 Ordinario Engel Giovany Chaverra 
Mosquera

P Y T Constructores Y 
Asesores Limitada

18/10/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar 

05045310500220220032600 Ordinario Epifania  Garcia 
Hinestroza

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, C.I Proban 
S.A., Agricola Sara 
Palma Sa   , Agroabibe 
S.A.

18/10/2022 Auto Decide - Reconoce 
Personeria Requiere 
Apoderado Judicial De 
Proban S.A. 

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220027600 Ordinario Florisela  Cordoba 
Andrade

Jorge  Ochoa Espinal 
Sas

18/10/2022 Auto Decide - Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Colpensiones- Fija 
Fecha Para Audiencia 
Concentrada. 

05045310500220220041400 Ordinario Hector Enrique 
Rodriguez Acosta

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

18/10/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220018400 Ordinario Hipolito  Mena Palacios Pensiones 
Colpensiones

18/10/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A 
Colpensiones- Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Colpensiones- Fija 
Fecha Para Audiencia 
Concentrada.

05045310500220210047000 Ordinario Humberto Jose Cantillo 
Baldric

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

18/10/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220220042200 Ordinario Ivan De Jesús Lopera 
Arango

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Tase S.A., 
Servibras Sa   

18/10/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por Competencia 

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220039600 Ordinario Jose Libardo Montoya 
Escobar

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Instituto 
Colombiano 
Agropecuario

18/10/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante

05045310500220220024500 Ordinario Juan Pablo Sampedro 
Bedoya

Ayura Motor S.A. 18/10/2022 Auto Decide - Tiene Por 
Contestada Demanda Por 
Ayura Motor S.A. Fija 
Fecha Audiencia 
Concentrada 

05045310500220220045800 Ordinario Leonel  Mena Ordoñez Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

18/10/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar

05045310500220210058200 Ordinario Lucelis  Montiel Jimenez Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

18/10/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220045900 Ordinario Luis Armando Robledo 
Hurtado

Bananeras Aristizabal 
S.A.S.

18/10/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 

05045310500220220018700 Ordinario Luis Eduardo Mena 
Barrios

Ing Administradora De 
Pensiones Y Cesantias 
S A   

18/10/2022 Auto Decide - Reconoce 
Personería Jurídica - 
Reprograma Audiencia 
Concentrada. 

05045310500220220028800 Ordinario Luis Fernando Rueda 
Cardona

G.Y.H S.A.S 18/10/2022 Auto Decide - Tiene Por 
Notificada Personalmente 
A G Y H S.A.S.- Tiene Por 
No Contestada La 
Demanda Por G Y H 
S.A.S.- Requiere A Parte 
Demandante 

05045310500220220030900 Ordinario Luis Vicente Peralta 
Trespalacios

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

18/10/2022 Auto Decide - Decreta 
Nulidad Por Indebida 
Notificacion Tiene 
Notificada A Colpensiones 
Por Conducta Concluyente 

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200030700 Ordinario María Del Pilar Silgado 
Durán

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

18/10/2022 Auto Requiere - Requiere 
Nuevamente Parte 
Demandante 

05045310500220170017600 Ordinario Maria Mireya Henao 
Mejia

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Comercializadora 
Internacional Banacol 
De Colombia Sa

18/10/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Pago De 
Costas

05045310500220220045400 Ordinario Monica Yuliet Zapata Consultoria Y 
Construcciones Obra 
Maestra Del Darien 
S.A.S, Oliverio  Torres 
Conde

18/10/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 

05045310500220220041700 Ordinario Nelson Enrique Romaña 
Blandon

Blanca Libia Moreno 
Cossio, Mateo  Giraldo 
Durango

18/10/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante 

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220019500 Ordinario Octalvaro  Vargas 
Jimenez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Bebidas Y 
Alimentos De Uraba Sa  
 

18/10/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada Personalmente 
A Bebidas Y Almimentos 
De Urabá S.A.

05045310500220220010400 Ordinario Omaira Lucia Bejarano 
Cordoba

Corporacion Genesis 
Salud Ips En 
Liquidacion

18/10/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada Personalmente 
A La Corporación Génesis 
Salud Ips En Liquidación

05045310500220210028900 Ordinario Orlanda De Jesus 
Saldarriaga 

Agricola Santa Maria 
S.A.S., A.F.P. 
Colfondos S.A.

18/10/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Agrega Y 
Pone En Conocimiento 
Documentos

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210037800 Ordinario Orlando  Banguero Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir

18/10/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Pago De 
Costas

05045310500220220043000 Ordinario Pedro William Sanchez 
Vargas

Agrícola Santamaria 
S.A.

18/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda 

05045310500220210014800 Ordinario Rafael Salvador Negrete 
Narváez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Olga Cecilia 
Piedrahita Lopez, 
Agropecuaria El Arco 
Sa   , Andrés  Romero 
Cortéz

18/10/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Agrega Y 
Pone En Conocimiento 
Documentos

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220033000 Ordinario Richard Sneider 
Mosquera Polo

Energia Integral Andina 
S.A, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa, 
Une Epm 
Telecomunicaciones 
S.A., Edatel S.A

18/10/2022 Auto Decide - Tiene Por 
Notificada Y Contestada 
Demanda Y Llamamiento 
En Garantia Por Seguros 
Confianza S.A- Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 

05045310500220210040500 Ordinario Rodolfo Rafael García 
Vanegas

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

18/10/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Pago De 
Costas

05045310500220210045700 Ordinario Samuel Enrique Solano 
Ariza

Porvenir S.A Y 
Colpensiones

18/10/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Pago De 
Costas

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220042500 Ordinario Sebastian  Rodriguez 
Ramos

Miryam De Jesus 
Fernandez Duque, Juan 
David Gallego 
Fernandez, Jhonier 
Andres Cardona 
Taborda

18/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda 

05045310500220220040200 Ordinario Valerio  Maza Espinosa Manati S.A. 18/10/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda 

05045310500220220044800 Ordinario Wilson Miguel Mendoza 
Conde

Alexander  Cartagena 
Moreno

18/10/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo. 

05045310500220220045600 Ordinario Yanet Clemen Hoyos 
Cuesta

Agroindustria Armando 
Jose Zomac S.A.S

18/10/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar 

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c2522e24-961c-478e-9aab-38e7ac4a44c2

Número de Registros: 67

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De169
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1521 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ÁLVARO IGNACIO SIERRA VELÁSQUEZ 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRA 
RADICADO 05045-31-05-002-2020-00271-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PAGO 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE 
EJECUTANTE MEMORIAL  

 
En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 
PARTE EJECUTANTE el memorial allegado por la ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, obrante a folios 309 a 312 del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

A.Nossa 

 

          JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

169 hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ebb06c8a41f6c50c6d3d16852570c652dad393ec02fa60d6cae805aaa42b990



Documento generado en 18/10/2022 11:55:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)   

     

PROCESO   EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA  PRIMERA 

                                        DEMANDANTE           BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

                                        DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                                                 PENSIONES “COLPENSIONES”                                         

RADICADO  05-045-31-05-002-2022-00349-00  

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante BANCO DE BOGOTÁ S.A., con cargo a la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Auto que dispuso 

seguir adelante con la ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 78-81) $1’000.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’000.000.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1’000.000.oo).  
 

 
 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

Secretaria  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1045 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00349-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º 
del Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden 
a las actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho 
se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de 
agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

A.Nossa 

 

    

    

  

   

   
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

169 hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03136ca5c8ef9a077d2fb4842b5de1130be08597738723beb4812eb95be3450c

Documento generado en 18/10/2022 11:55:14 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1513 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JUAN DANIEL HIGUITA CEBALLOS Y OTRA, 

Sucesores Procesales del señor CARLOS HUMBERTO 
DEL NIÑO JESUS HIGUITA GAVIRIA 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00265-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RECURSOS  

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR – ORDENA ENTREGA DE DINEROS – 
TERMINACIÓN DEL PROCESO Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del día 
22 de septiembre de 2022,  fue allegado por parte de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, auto proferido en segunda 
instancia que resolvió el tema objeto de apelación, en consecuencia, el despacho 
dispone CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR mediante 
providencia de 12 de agosto de 2022, por medio de la cual se modificó el auto 
proferido por este despacho, que corrige por error aritmético y ordena la entrega de 
dineros. 
 
En consecuencia, por secretaria FRACCIÓNESE el depósito judicial número 
413520000358382, para entregar a la parte ejecutante el saldo del crédito pendiente 
conforme lo ordenado por el superior, esto es, la suma de $27.799.298, y el 
excedente, SE ORDENA ENTREGARLO a la ejecutada, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” quien deberá informar 
número de cuenta bancaria, allegando la certificación de titularidad de la cuenta y 
el correo electrónico registrado, para proceder a generar el pago del título. 
 
Como con los dineros entregados se cubre el total del crédito adeudado, el 
despacho dispone LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, ordenando el levantamiento de las medidas cautelares 
vigentes y el archivo definitivo del expediente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
A.Nossa 

 



    JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 169 hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8684b83bb807b04a5875a1a83445532264395f96ee449cab7e61fb87be879aa4

Documento generado en 18/10/2022 11:55:14 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
     

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1040 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE JOSÉ MILÁN ROJAS TIRADO 
EJECUTADO CREAR INGENIERÍA CIVIL S.A.S. 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00447-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO 
EJECUTIVO  PARCIAL 

 
ANTECEDENTES 

 
El señor JOSÉ MILÁN ROJAS TIRADO, actuando a través de 
apoderado judicial, presentó solicitud de ejecución en contra de CREAR 
INGENIERÍA CIVIL S.A.S., para que se libre mandamiento de pago por 
las condenas impuestas por este despacho mediante sentencia de primera 
instancia proferida el día 17 de mayo de 2022, decisión que fue revocada 
parcialmente por el Honorable Tribunal Superior de Antioquia en su Sala 
Laboral, mediante providencia de 22 de julio de 2022. De igual modo, 
solicita la ejecución por las costas impuestas en el proceso ordinario. 
 
Se observa entonces que la providencia sobre la cual se invoca la ejecución 
quedó en firme y ejecutoriada el 08 de agosto de 2022, una vez ejecutoriada 
le decisión proferida en segunda instancia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En lo atinente a los atributos del título ejecutivo, el Artículo 422 del Código 
General del Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por 
mandato expreso del Artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, sobre las obligaciones claras, expresas y exigibles, 
contempla lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
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de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 

confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 

ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 

artículo 184. (Subrayas del Despacho). 
 
Al respecto de la solicitud de ejecución de providencias judiciales, el 
Artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 
explica: 
 

ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 

de una decisión judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del 
Despacho). 

 
Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General 
del Proceso, aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato 
expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social, en lo atinente A la procedencia de la ejecución, agregan: 
 

ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Podrá 

exigirse la ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a 

partir del día siguiente al de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, y 

cuando contra ellas se haya concedido apelación en el efecto 

devolutivo. (…) (Subrayas del Despacho). 
 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 
 

RESPECTO DEL TÍTULO PENSIONAL 
 
Adentrándonos en el caso concreto, se echa de ver que el título ejecutivo 
que se pretende invocar para el cobro de lo perseguido, con relación a la 
obligación de hacer impuesta en la sentencia, es una providencia, expedida 
por un Juez de la República, dentro de la cual se consignan condenas, 
determinadas y concretas, de allí, que la obligación reclamada sea clara y 
expresa. 
 
Ahora bien, en el presente evento en cuanto al cobro de la obligación del 
pago del título pensional a cargo de la demandada CREAR INGENIERÍA 
CIVIL S.A.S., tenemos que la misma carece del requisito de exigibilidad, 
en el entendido a que su obligación quedó sujeta a una condición como es el 
término otorgado de cuatro meses a partir de la ejecutoria de la providencia, 
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como se observa en el NUMERAL SEGUNDO de la sentencia de primera 
instancia proferida por este despacho judicial el 17 de mayo de 2022 y que 
es del siguiente tenor: 
 

“…SEGUNDO: SE DECLARA que CREAR INGENIERÍA CIVIL 

S.A.S omitió su obligación de afiliar a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES al señor 

JOSÉMILÁN ROJAS TIRADO como consecuencia de ello se le condena 

a pagar el título pensional a la Administradora Colombiana de pensiones 

en un período máximo de 4 meses contados a partir de la ejecutoria de 

esta providencia; por el periodo laborado por el actor entre el 3 de junio 

de 2017 al 6 de noviembre de 2021...” 

 

Así las cosas, como la sentencia quedó ejecutoriada el día 08 de agosto de 
2022, teniendo en cuenta la notificación que de la sentencia de segunda 
instancia se hizo por parte del Honorable Tribunal Superior de Antioquia en 
su Sala Laboral, el término de cuatro meses que fue otorgado a la empresa, 
corre hasta el día 08 de diciembre de 2022, razón por la cual a la fecha de la 
presentación de la solicitud de ejecución, la obligación contenida en el 
numeral primero de la sentencia no es exigible. 
 
SANCIÓN MORATORIA Y COSTAS DEL PROCESO ORDINARIO  
 
Por otra parte, y con relación a la condena por la sanción moratoria prevista 
en el Art. 65 del C. S. del Trabajo y las costas del proceso ordinario, 
tenemos que la solicitud cumple con los requisitos de la ejecución de 
providencias judiciales, por contener una obligación clara, expresa y 
exigible, conforme al Artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
Ello se debe, a que las condenas impuestas por el despacho a la ejecutada 
CREAR INGENIERÍA CIVIL S.A.S., en la sentencia ya referida, consta 
en documento idóneo, proveniente de autoridad judicial y cumple con los 
requisitos formales del título ejecutivo, amén de que tanto la sentencia, como 
el auto que aprobó las costas impuestas y liquidadas, se encuentran en firme 
y ejecutoriadas desde el 08 de agosto y 03 de octubre de 2022, 
respectivamente. 
 
En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo 
con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1 del Artículo 430 del Código 
General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor del señor 
JOSÉ MILÁN ROJAS TIRADO y en contra de CREAR INGENIERÍA 
CIVIL S.A.S., por las siguientes obligaciones: 
 

A-. Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($4’596.333.oo) por concepto de SANCIÓN 
MORATORIA establecida en el Art. 65 del C. S. del Trabajo, del 07  de  
noviembre  de 2021  hasta  el  22  de  febrero  de  2022. 

 
B-.  Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
($2.344.724.oo), correspondiente a las costas aprobadas del proceso 
ordinario. 
 
C-.  Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO: NO ACCEDER a librar mandamiento de pago en contra de 
CREAR INGENIERÍA CIVIL S.A.S., por la obligación contenida en el 
numeral segundo de la sentencia del proceso ordinario, por las razones 
explicadas en la parte motiva de la providencia. 
 
TERCERO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a 
la parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada 
con envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante 
deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
(…La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje…). Al efecto, 
concédase a la accionada el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los 
Artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

A.Nossa 

 
  
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 169 hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)   

     

PROCESO   EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA  PRIMERA 

                                        DEMANDANTE           JUAN DAVID CÓRDOBA 

                                        DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                                                                 PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05-045-31-05-002-2022-00315-00  

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante señor JUAN DAVID CÓRDOBA, con cargo a la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, teniendo en cuenta lo dispuesto en el auto que ordenó 

seguir adelante con la ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 77-81) $8’922.225.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $8’922.225.oo 

 

SON: La suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS 

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE ($8’922.225.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1047 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JUAN DAVID CÓRDOBA 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00315-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º 
del Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden 
a las actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho 
se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de 
agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

A.Nossa 

 

    

    

  

   

   
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

169 hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1042 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE MARÍA MIREYA HENAO MEJÍA  
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00451-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO 
EJECUTIVO  

 
ANTECEDENTES 

 
La señora MARÍA MIREYA HENAO MEJÍA, actuando a través de 
apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva (Fls 1-6), en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, para que se libre mandamiento de pago por las 
condenas impuestas mediante sentencia de primera instancia proferida el 
día 31 de octubre de 2017, la cual fue modificada por el Honorable Tribunal 
Superior de Antioquia en su sala laboral y no casada por la Corte Suprema 
de Justicia. De igual modo, solicita la ejecución por las costas que resulten 
del presente proceso ejecutivo. 
 
Se observa entonces que la sentencia sobre la cual se invoca la ejecución 
quedó en firme y ejecutoriada el 16 de mayo de 2022, fecha en que quedó 
ejecutoriada la providencia que decidió la casación (fls. 164 vto C. Ord). 
 

CONSIDERACIONES 
 

NORMATIVA A APLICAR. 
 
Al respecto de la solicitud de ejecución de providencias judiciales, el 
Artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 
explica: 
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ARTÍCULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 

de una decisión judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del 
Despacho). 

 
Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General 
del Proceso, aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato 
expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social, en lo atinente, agregan: 
 

ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Podrá 

exigirse la ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a 

partir del día siguiente al de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, y 

cuando contra ellas se haya concedido apelación en el efecto 

devolutivo. (…) (Subrayas del Despacho). 
 

De otro lado, respecto de la ejecución por el pago de sumas de dinero, los 
Artículos 424 y 431 del Código General del Proceso, indican: 
 

ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la 

obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, 

la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se 

hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 

 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica 

precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar 

sujeta a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y 

la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar 

el porcentaje de la misma. (Subrayas del Despacho). 
 
ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación 

versa sobre una cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en 

el término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron 

exigibles hasta la cancelación de la deuda. Cuando se trate de 

obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba 

realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento 

del pago, el juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa 

acordada. (…) (Subrayas del Despacho). 
 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 
 

TÍTULO EJECUTIVO SENTENCIA. 
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Atendiendo a lo expuesto, se echa de ver que la solicitud bajo estudio 
cumple con los requisitos de la ejecución de providencias judiciales, por 
contener una obligación clara, expresa y exigible, conforme al Artículo 422 
del Código General del Proceso. 
 
Ello se debe, a que la condena impuesta por el despacho en la sentencia ya 
referida, consta en documento idóneo, proveniente de autoridad judicial y 
cumple con los requisitos formales del título ejecutivo, amén de que la 
sentencia invocada se encuentra en firme y ejecutoriada desde el 28 de marzo 
de 2022, como se explicó en líneas anteriores. Así mismo, las costas del 
proceso ordinario se encuentran en firme desde el 06 de julio del presente 
año. 
 
En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo 
con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1 del Artículo 430 del Código 
General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor de la 
señora MARÍA MIREYA HENAO MEJÍA y en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, por las siguientes obligaciones: 

 
A-. Por la OBLIGACIÓN DE HACER, consistente en RECONOCER 
y PAGAR el REAJUSTE de la PENSIÓN DE VEJEZ, a la señora 
MARÍA MIREYA HENAO MEJÍA, desde el 23 de agosto de 2013. 
 
Para el efecto, la ejecutada deberá de FORMA INMEDIATA crear la 
NOVEDAD en la NÓMINA de la EJECUTANTE. 

 
B-. Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($29’619.382.oo), por concepto de RETROACTIVO DEL 
REAJUSTE DE LA PENSIÓN DE VEJEZ reconocido a la ejecutante 
desde el 23 de agosto de 2013 al 31 de octubre de 2017, sin perjuicio de 
la diferencia en las mesadas que se siguieron generando a la fecha y 
hasta la inclusión en nómina de la novedad del reajuste, para lo cual 
tendrá en cuenta una mesada pensional para el año 2017, de 
$2´703.288.oo. 
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C-. Por la INDEXACIÓN del reajuste de cada una de las mesadas que 
se han hecho exigibles y hasta el momento del pago efectivo de las 
mismas. 
 
D-. Por la suma de QUINIENTOS DIECISIETE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($517.699.oo), por 
concepto de COSTAS del proceso ordinario. 
 
E-. Por las COSTAS que resulten del proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a la Agencia Nacional para la 
Defensa Jurídica del Estado. La anterior notificación se hará por el 
despacho en el buzón de notificaciones judiciales de esa entidad. 
 
TERCERO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a 
la parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada 
con envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante 
deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
(La notificación se entenderá surtida transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje). Al efecto, concédase a la 
accionada el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) días 
para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 
442 del Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

A.Nossa 

 
  

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 169 hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 1069 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE  MARY CARMEN GODOY RIVERO 
DEMANDADOS STIVEN RENE CORTÉS RAMÍREZ  
RADICADO  05045-31-05-002-2019-00380-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

TRANSACCIÓN 

DECISIÓN  RECONOCE PERSONERÍA - NO ACEPTA 
TERMINACIÓN POR CONDONACIÓN DE 
DEUDA   

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1-. Conforme al poder conferido, se RECONOCE PERSONERÍA 

JURÍDICA amplia y suficiente a la abogada AURA KATHERINE 

PALACIOS HURTADO, portadora de la T.P. 291.420 del CSJ, para que 

represente a la ejecutante, según los términos y para los efectos del poder 

otorgado visible a folios 134 a 135 del expediente, de conformidad con el 

Artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

2-. Encuentra el despacho que, al interior del proceso ejecutivo, la apoderada 

judicial del ejecutante allegó memorial (fls. 129-132), contentivo de solicitud de 

terminación del proceso por condonación de la deuda, argumentando que el 

ejecutado pagó la suma de $15’000.000.oo a la ejecutante, con lo cual esta 

última, se entiende a paz y salvo por la pretensiones del presente proceso, 

petición a la cual el despacho NO ACCEDE, al estar soportada en el mismo 

pago que las partes manifestaron mediante memorial del día 02 de junio de 

2022, resuelto mediante auto interlocutorio 600 de 30 de junio del mismo 
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año, en el cual se negó la terminación del proceso por pago, al no acreditarse 

el pago total de la obligación que asciende a $18’904.115.oo. 

 

Ahora bien y con relación a la manifestación que hace la abogada solicitante 

respecto a la condonación de la deuda, que hace de forme libre y voluntaria 

la ejecutante, es menester reseñarle la disposición contenida en el artículo 15 

del Código Sustantivo del Trabajo, que preceptúa:  

 

“…ARTÍCULO 15. VALIDEZ DE LA TRANSACCIÓN. Es válida la 

transacción en los asuntos del trabajo, salvo cuando se trate de 

derechos ciertos e indiscutibles…” 

 

De acuerdo con la anterior disposición, que es norma especial en el área 

laboral, la transacción será inválida cuando verse sobre derechos ciertos e 

indiscutibles como los que se reclaman en el presente proceso, toda vez que 

no existe discusión o debate respecto de la exigibilidad de los mismos, tanto 

así que se reclaman mediante el trámite especial ejecutivo, que conllevó a 

librar mandamiento de pago, de modo, que no puede aprobarse una petición 

que si bien es identificada como condonación de la deuda, la misma se 

soporta en un escrito de transacción o conciliación, es decir, en la voluntad 

de la ejecutante de no cobrar más dinero del que fue recibido, pero inferior a 

la deuda existente, situación que el Despacho no puede avalar pues la 

voluntad de la ejecutante, transgrede la norma en mención, debido a que sus 

derechos son irrenunciables. 

 

Con relación a las solicitudes de las partes tendientes a la terminación del 

proceso, ha tenido la oportunidad de pronunciarse la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, mediante providencia de cuatro (4) 

de julio de dos mil doce mil (2012), MP. Dr. LUIS GABRIEL MIRANDA 

BUELVAS, que acotó: 
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“…En criterio jurisprudencial asentado en 

providencia de 29 de julio de 2011 (Radicación 49.792), la Corte 

encontró a derecho someter a su estudio las peticiones de las partes 

tendientes a la terminación del proceso, ya sea por acto unilateral del 

demandante, o en virtud de acuerdos, convenios o transacciones a que 

éstas hubieren llegado en trámite del recurso extraordinario de 

casación, siempre y cuando dichos actos y pactos se acomoden a las 

previsiones legales de orden sustancial, en ellos se respete el debido 

proceso y no se violen derechos ciertos e irrenunciables del trabajador. 

 

(…) 

 

Los primeros, o derechos mínimos laborales, bien 

sabido es corresponden a los contemplados por el legislador al regular 

las relaciones jurídicas de los trabajadores subordinados ya sean 

particulares o servidores públicos; en tanto que, los segundos, o 

derechos ciertos e indiscutibles, hacen relación a aquellos cuya 

previsión normativa resulta inequívoca, concurriendo, además, los 

supuestos de hecho exigidos a favor de quien los reclama, de suerte que, 

cuando no hay norma que expresamente los contempla, o imprecisión, 

oscuridad, ambigüedad, confusión, vacío o laguna en éstas, o 

simplemente no hay medio de prueba o con suficiente entidad que 

acredite sus supuestos de hecho, o precepto alguno que exima de 

aportarlos al proceso, puede afirmarse válidamente que el pretendido 

derecho no tiene la connotación de certidumbre e indiscutibilidad por 

la ley reclamada y, por tanto, no hay nada que impida su disponibilidad 

o renuncia. Igualmente, cuando no obstante aparecer como acreditadas 

las anteriores exigencias, su reconocimiento puede verse afectado por 

hechos que impidan su nacimiento, lo modifiquen o incluso lo extingan, 

situaciones todas ellas que sólo pueden ser resueltas a través de la 

providencia judicial que ponga fin a la controversia así suscitada.     
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Al respecto, en sentencia de 17 de febrero de 2009 

(Radicación 32051), la Corte recordó que,  

  

“(…) esta Sala de la Corte ha explicado que “… el 

carácter de cierto e indiscutible de un derecho laboral, que impide que 

sea materia de una transacción o de una conciliación, surge del 

cumplimiento de los supuestos de hecho o de las condiciones 

establecidas en la norma jurídica que lo consagra. Por lo tanto, un 

derecho será cierto, real, innegable, cuando no haya duda sobre la 

existencia de los hechos que le dan origen y exista certeza de que no 

hay ningún elemento que impida su configuración o su exigibilidad. Lo 

que hace, entonces, que un derecho sea indiscutible es la certeza sobre 

la realización de las condiciones para su causación y no el hecho de 

que entre empleador y trabajador existan discusiones, diferencias o 

posiciones enfrentadas en torno a su nacimiento, pues, de no ser así, 

bastaría que el empleador, o a quien se le atribuya esa calidad, niegue 

o debata la existencia de un derecho para que éste se entienda 

discutible, lo que desde luego no se correspondería con el objetivo de 

la restricción, impuesta tanto por el constituyente de 1991 como por el 

legislador, a la facultad del  trabajador de  disponer de los derechos 

causados en su favor; limitación que tiene fundamento en la 

irrenunciabilidad de los derechos laborales consagrados en las leyes 

sociales” (Sentencia del 14 de diciembre de 2007, radicación 

29332)”…” 

 

Conforme con la jurisprudencia transcrita claro es que en el presente caso 

como se dijo en precedencia, no le es posible a la ejecutante renunciar a sus 

derechos, toda vez que las pretensiones invocadas en la demanda ejecutiva 

tienen por objeto el cobro de obligaciones que tienen el carácter de ciertas e 

indiscutibles, al haber sido reconocidas mediante sentencia judicial 

debidamente ejecutoriada. 
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Por lo expuesto, NO SE APRUEBA la solicitud de terminación del proceso 

por condonación de la deuda. 

 

No obstante, las partes tienen la posibilidad de adecuar su petición y solicitar 

la terminación del proceso por pago, pero bajo los parámetros del Artículo 

461 del Código General del Proceso, aplicable analógicamente en materia 

laboral por mandato expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social. Dicha solicitud debe ser presentada por la 

ejecutante, por su apoderado con facultad para recibir o por el ejecutado, por 

ello, al momento de presentar la solicitud de terminación por pago, las partes 

deberán tener en cuenta los requisitos para el efecto, a fin de que pueda 

decretarse el archivo del proceso y el consecuente levantamiento de las 

medidas cautelares.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)   

     

PROCESO   EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA  ÚNICA 

                                        DEMANDANTE           PORVENIR S.A. 

                                        DEMANDADO           IMDER CHIGORODÓ                                         

RADICADO  05-045-31-05-002-2017-00528-00  

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante PORVENIR S.A., con cargo a la ejecutada IMDER 

CHIGORODÓ, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Auto que dispuso seguir 

adelante con la ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 147-150) $604.896.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $604.896.oo 

 

SON: La suma de SEISCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($604.896.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1046 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE PORVENIR S.A. 
DEMANDADOS IMDER CHIGORODÓ 
RADICADO 05045-31-05-002-2017-00528-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º 
del Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden 
a las actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho 
se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de 
agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

A.Nossa 

 

    

    

  

   

   
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

169 hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   
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Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1039 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE CARMEN FELIPA MORENO 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00438-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO 
EJECUTIVO PARCIAL  

 
ANTECEDENTES 

 
La señora CARMEN FELIPA MORENO, actuando a través de apoderado 
judicial, presentó demanda ejecutiva (Fls 1-4), en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, para que se libre mandamiento de pago por las 
condenas impuestas mediante sentencia de segunda instancia proferida el 
día 20 de enero de 2016, la cual no fue casada por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia. De igual modo, solicita la ejecución por las costas que 
resulten del presente proceso ejecutivo. 
 
Se observa entonces que la sentencia sobre la cual se invoca la ejecución 
quedó en firme y ejecutoriada el 23 de febrero de 2021, fecha en que quedó 
ejecutoriada la providencia que decidió la casación. 
 

CONSIDERACIONES 
 

NORMATIVA A APLICAR. 
 
Al respecto de la solicitud de ejecución de providencias judiciales, el 
Artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 
explica: 
 

 

ARTÍCULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
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originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 

de una decisión judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del 
Despacho). 

 
Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General 
del Proceso, aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato 
expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social, en lo atinente, agregan: 
 

ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Podrá 

exigirse la ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a 

partir del día siguiente al de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, y 

cuando contra ellas se haya concedido apelación en el efecto 

devolutivo. (…) (Subrayas del Despacho). 
 

De otro lado, respecto de la ejecución por el pago de sumas de dinero, los 
Artículos 424 y 431 del Código General del Proceso, indican: 
 

ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la 

obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, 

la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se 

hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 

 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica 

precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar 

sujeta a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y 

la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar 

el porcentaje de la misma. (Subrayas del Despacho). 
 
ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación 

versa sobre una cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en 

el término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron 

exigibles hasta la cancelación de la deuda. Cuando se trate de 

obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba 

realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento 

del pago, el juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa 

acordada. (…) (Subrayas del Despacho). 
 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 
 

TÍTULO EJECUTIVO SENTENCIA. 
 
Atendiendo a lo expuesto, se echa de ver que la solicitud bajo estudio 
cumple con los requisitos de la ejecución de providencias judiciales, por 
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contener una obligación clara, expresa y exigible, conforme al Artículo 422 
del Código General del Proceso. 
 
Ello se debe, a que la condena impuesta por el despacho en la sentencia ya 
referida, consta en documento idóneo, proveniente de autoridad judicial y 
cumple con los requisitos formales del título ejecutivo, amén de que la 
sentencia invocada se encuentra en firme y ejecutoriada desde el 23 de 
febrero de 2021, como se explicó en líneas anteriores. 
 
En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo 
con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1 del Artículo 430 del Código 
General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor de la 
señora CARMEN FELIPA MORENO y en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, por las siguientes obligaciones: 

 
A-. Por la OBLIGACIÓN DE HACER, consistente en RECONOCER 
y PAGAR el reajuste de la PENSIÓN DE VEJEZ, a la señora 
CARMEN FELIPA MORENO, desde el 21 de mayo de 2009. 
 
Para el efecto, la ejecutada deberá de FORMA INMEDIATA crear la 
NOVEDAD en la NÓMINA de la EJECUTANTE. 

 
B-. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL VEINTIDÓS PESOS M/CTE 
($19’648.022.oo), por concepto de RETROACTIVO DEL 
REAJUSTE DE LA PENSIÓN DE VEJEZ reconocido a la ejecutante 
desde el 21 de mayo de 2009 al mes de diciembre de 2015, sin perjuicio 
de la diferencia en las mesadas que se siguieron generando a la fecha y 
hasta la inclusión en nómina de la novedad del reajuste, para lo cual 
tendrá en cuenta una mesada pensional para el año 2016, de $935.103. 
 
C-. Por la INDEXACIÓN del reajuste de cada una de las mesadas que 
se han hecho exigibles y hasta el momento del pago efectivo de las 
mismas. 
 
D-. Por las COSTAS que resulten del proceso ejecutivo. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a la Agencia Nacional para la 
Defensa Jurídica del Estado. La anterior notificación se hará por el 
despacho en el buzón de notificaciones judiciales de esa entidad. 
 
TERCERO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a 
la parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada 
con envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante 
deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
(La notificación se entenderá surtida transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje). Al efecto, concédase a la 
accionada el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) días 
para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 
442 del Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

A.Nossa 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1043 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA  
EJECUTANTE JUAN DAVID GONZÁLEZ MADRID  
EJECUTADO NANCY PATRICIA TORO JARAMILLO, 

actuando como representante legal de sus hijos 
JUAN DIEGO Y MARÍA ANTONIO CUELLAR 
TORO 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00457-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  NO ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO DE 
PAGO POR CARENCIA DE TÍTULO 
EJECUTIVO 

 
ANTECEDENTES 

 
El señor JUAN DAVID GONZÁLEZ MADRID, presentó demanda 
ejecutiva el día 10 de octubre de 2022 (Fl. 1-6), en contra de la señora NANCY 
PATRICIA TORO JARAMILLO, quien actúa como representante legal 
de sus menores hijos JUAN DIEGO y MARÍA ANTONIO CUELLAR 
TORO, con el objeto de que se libre mandamiento ejecutivo con ocasión a 
un contrato de prestación de servicios profesionales de abogado para 
representar judicialmente los intereses de los menores en procesos de 
sucesión y filiación extramatrimonial, tramitados en el Juzgado Promiscuo 
de Familia de esta localidad, para lo cual pide se apliquen intereses legales 
y se condene en costas a los ejecutados. 
 
Como título ejecutivo, el actor invoca el contrato de prestación de servicios 
profesionales militante a folios 29 del expediente digital, las sentencias 
proferidas por el Juzgado Promiscuo de Familia de Apartadó y el trabajo de 
partición dentro del proceso de sucesión, aduciendo que el mismo es un 
título complejo que presta merito ejecutivo. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Sobre el Proceso Ejecutivo Laboral el Artículo 100 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, explica: 
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“…ARTÍCULO 100 - PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 

de una decisión judicial o arbitral firme. (…) Subrayas y Negrillas 
del Despacho. 

 
Como complemento de lo anterior, el Código General del Proceso, aplicable 
analógicamente en materia laboral, por mandato expreso del Artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en lo atinente a los 
requisitos del título ejecutivo, en su Artículo 422 expresa: 
 

“…ARTÍCULO 422 - TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 

que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184…” Subrayas del Despacho. 
 
Ahora bien, en el presente caso debe tenerse en cuenta que la parte ejecutante 
alega la existencia de un título ejecutivo complejo, para lo cual se debe tener 
claridad que esta clase de títulos se encuentran integrados por un conjunto de 
documentos, como por ejemplo, por un contrato más las constancias de 
cumplimiento, servicios o bienes contratados, el reconocimiento del deudor 
respecto del precio pendiente de pago, el acta de ejecución etc., como ha sido 
ampliamente decantado por las altas cortes, en las cuales se ha enfatizado en 
que todos los documentos allegados con la demanda deben valorarse en su 
conjunto, con miras a establecer si constituyen prueba idónea de la existencia 
de una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante, según lo 
establece el artículo 422 del Código General del Proceso (CGP), por lo que 
el título ejecutivo debe demostrar la existencia de una prestación en 
beneficio de una persona, es decir, que el obligado debe observar en favor de 
su acreedor una conducta y esa obligación debe ser expresa, clara y exigible, 
requisitos que ha de reunir todo título ejecutivo sin importar su origen.  
 
Atendiendo a lo antes expuesto, se echa de ver que la solicitud bajo estudio 
NO cumple con los requisitos de la ejecución, ya que hay carencia de título 
ejecutivo que obligue a la ejecutada a pagar las sumas de dinero que se 
reclaman, pues de los documentos allegados obrantes a folios 9 a 93 del 
expediente, no se demuestra la existencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por cuanto con relación al primer presupuesto, de la 
lectura del contrato de prestación de servicios clausula primera, no se logra 
determinar con claridad el objeto del contrato, solo hace referencia a unos 
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procesos señalando un radicado, pero de manera abstracta, con lo cual no es 
posible dilucidar cuál es la finalidad del mismo.  
 
Por su parte, con relación al segundo supuesto, esto es, que la obligación sea 
expresa, señala en el acápite cuantía un valor más un porcentaje, pero de 
igual manera de forma general, no pudiendo determinar el porcentaje a que 
valor corresponde, ni por concepto de que, mencionando a unos hijos, pero 
sin saber el porqué, pues como se indica en el párrafo anterior, no está 
determinado de forma clara el objeto del contrato.  
 
Por último, en cuanto a que la obligación sea actualmente exigible, véase que 
en el contrato de prestación de servicios aportado señala una duración 
indefinida, con lo cual no es posible determinar un espacio temporal de 
exigibilidad, además por cuanto de los documentos allegados al plenario, no 
se logra determinar con suficiente claridad, cual fue la labor desarrollada por 
el abogado, porque como ya se indicó, el objeto del contrato no fue preciso, 
es decir, no fue claro.  
 
Así que, serán otros los trámites y medios jurídicos de que deba hacer uso el 
abogado demandante para obtener el pago de los honorarios que reclama a 
través de esta vía, pues al no existir título ejecutivo, por cuanto no se cumple 
con los requisitos del título complejo, no puede este despacho proceder a 
emitir orden de pago a su favor. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a librar mandamiento ejecutivo, a favor de 
JUAN DAVID GONZÁLEZ MADRID y en contra de NANCY 
PATRICIA TORO JARAMILLO, quien actúa como representante legal 
de sus hijos JUAN DIEGO Y MARÍA ANTONIO CUELLAR TORO, por 
carencia de título ejecutivo en su contra, debido a las razones explicadas en 
las consideraciones. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

A.Nossa 

 
    
   
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 169 hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1515 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARIA VICTORIA CARDONA HIGUITA  
DEMANDADOS UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
“UGPP”   

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00092-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RECURSOS  

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR  

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico 
del día 29 de septiembre de 2022,  fue allegado por parte de la Secretaría de 
la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, auto proferido 
en segunda instancia que resolvió el tema objeto de apelación, en 
consecuencia, el despacho dispone CUMPLIR LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR mediante providencia de 26 de agosto de 2022, por medio de la 
cual se revoca parcialmente y confirma el auto proferido por este despacho, 
que ordenó seguir adelante con la ejecución. 
 
En consecuencia, procédase con la continuación del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
A.Nossa 

 
    JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 169 hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)   

     

PROCESO   EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE           MARIA VICTORIA CARDONA HIGUITA 

DEMANDADO           UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

                                        GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

                                        PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

                                        “UGPP”   

RADICADO  05-045-31-05-002-2022-00092-00  

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante señora MARIA VICTORIA CARDONA HIGUITA, con cargo a 

la ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP”, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 249-253) $2’697.569.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $2’697.569.oo 

 

SON: La suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 

($2’697.569.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1061 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARIA VICTORIA CARDONA HIGUITA  
DEMANDADOS UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
“UGPP”   

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00092-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º 
del Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden 
a las actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho 
se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de 
agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

A.Nossa 

 

    

    

  

   

   
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

169 hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

     

PROCESO   EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA  PRIMERA 

                                        DEMANDANTE           MARÍA ISABEL SÁNCHEZ MENA  

                                        DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                                                                 PENSIONES “COLPENSIONES”  

                                        RADICADO  05-045-31-05-002-2022-00146-00  

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante señora MARÍA ISABEL SÁNCHEZ MENA, con cargo a la 

ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Auto que dispuso 

seguir adelante con la ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 236-240) $3’900.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $3’900.000.oo 

 

SON: La suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($3’900.000.oo) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

     

PROCESO   EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA  PRIMERA 

                                        DEMANDANTE           MARÍA ISABEL SÁNCHEZ MENA  

                                        DEMANDADO           PORVENIR S.A. 

                                        RADICADO  05-045-31-05-002-2022-00146-00  

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante señora MARÍA ISABEL SÁNCHEZ MENA, con cargo a la 

ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el Auto que dispuso seguir adelante con la ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 241-244) $114.509.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $114.509.oo 

 

SON: La suma de CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS NUEVE 

PESOS M/CTE ($114.509.oo). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1044 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARÍA ISABEL SÁNCHEZ MENA 
DEMANDADOS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”  

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00146-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º 
del Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden 
a las actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho 
se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de 
agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

A.Nossa 

 

    

    

  

   

   
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

169 hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1038 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE MÁXIMO JOSÉ VEGA SUAREZ 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00434-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO 
EJECUTIVO PARCIAL 

 
ANTECEDENTES 

 
El señor MÁXIMO JOSÉ VEGA SUAREZ, actuando a través de 
apoderado judicial, presentó solicitud de ejecución en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, para que se libre mandamiento de pago por la 
condena en costas impuesta mediante sentencias de primera y segunda 
instancia, mismas que fueron liquidadas por este despacho judicial el día 26 
de marzo de 2021, aprobadas mediante auto de la misma fecha. De igual 
modo, solicita la ejecución por intereses y por las costas que resulten del 
presente proceso ejecutivo. 
 
Se observa entonces que la providencia sobre la cual se invoca la ejecución 
quedó en firme y ejecutoriada el 08 de abril de 2021, conforme a la 
notificación que del auto se hizo por estado. 
 

CONSIDERACIONES 
 

NORMATIVA A APLICAR. 
 
Al respecto de la solicitud de ejecución de providencias judiciales, el 
Artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 
explica: 
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ARTÍCULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será 
exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 
documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 
de una decisión judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del 
Despacho). 

 
Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General 
del Proceso, aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato 
expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social, en lo atinente, agregan: 
 

ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Podrá 
exigirse la ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a 
partir del día siguiente al de la notificación del auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, y 
cuando contra ellas se haya concedido apelación en el efecto 
devolutivo. (…) (Subrayas del Despacho). 

 
De otro lado, respecto de la ejecución por el pago de sumas de dinero, los 
Artículos 424 y 431 del Código General del Proceso, indican: 
 

ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la 
obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, 
la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 
 
Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica 
precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar 
sujeta a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y 
la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar 
el porcentaje de la misma. (Subrayas del Despacho). 
 
ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación 
versa sobre una cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en 
el término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron 
exigibles hasta la cancelación de la deuda. Cuando se trate de 
obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba 
realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento 
del pago, el juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa 
acordada. (…) (Subrayas del Despacho). 

 
ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 

 
TÍTULO EJECUTIVO SENTENCIA. 
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Atendiendo a lo expuesto, se echa de ver que la solicitud bajo estudio 
cumple con los requisitos de la ejecución de providencias judiciales, por 
contener una obligación clara, expresa y exigible, conforme al Artículo 422 
del Código General del Proceso.  
 
Ello se debe, a que las condena en costas impuesta a la ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, en las sentencias ya referidas, constan en documento 
idóneo, proveniente de autoridad judicial y cumplen con los requisitos 
formales del título ejecutivo, amén de que el auto que aprobó las costas 
impuestas y liquidadas, se encuentra en firme y ejecutoriado desde el 08 de 
abril de 2021, como se explicó en líneas anteriores. 
 
INTERESES SOBRE COSTAS DEL PROCESO ORDINARIO.  
 
En el presente caso no se librará mandamiento de pago por los intereses 
moratorios, legales o indexación, sobre las costas del proceso ordinario, que 
solicita la parte ejecutante, en cumplimiento de lo dispuesto por la Sala 
Laboral del H. Tribunal Superior de Antioquia en providencia del 03 de 
junio de 2022 dentro de segunda instancia surtida en el proceso ordinario 
laboral con radicado 05-045-31-05-002-2022-00072-00 promovido por 
MARÍA CRISTINA GÓMEZ CADAVID en contra de PORVENIR S.A., 
tramitado en este juzgado, decisión en la cual se dispuso lo siguiente al 
respecto: 
 
                            “Respecto a la procedencia de los intereses moratorios sobre las 
costas procesales, cumple señalar que en las sentencias de primera y segunda 
instancia emitidas en el proceso ordinario y que son objeto de recaudo, no se 
dispuso el pago de dichos frutos. (Subraya y negrilla del despacho) 
 
                            Al respecto resulta pertinente el texto del  artículo  306  del  
CGP, aplicable  al  proceso  laboral  por  remisión  del  145  del  CPT  y  SS,  que  
a  la  letra  dice: Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero (...), 
el acreedor deberá solicitar la ejecución, con base en dicha sentencia, ante el 
juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y 
dentro del mismo expediente en que fue dictada. (...).  
 
                          Por lo tanto, no puede el Juez de la ejecución librar orden de 
pago sobre condenas que no fueron impuestas en el fallo judicial cuyo recaudo 
se pretende, se debe ceñir estrictamente a su contenido. (Subraya y negrilla del 
despacho) 
 
                         No  son  entonces  los  intereses  moratorios  solicitados,  una 
obligación cierta, expresa, clara y actualmente exigible de la AFP PORVENIR 
S.A., características  que  sólo  podría  alcanzar  si  así  se hubiere  incorporado  
en  las sentencias que se emitieron en el proceso ordinario. (Subraya y negrilla 
del despacho) 
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                        Sobre este aspecto, ya esta Corporación se ha pronunciado a través 
de la Sala Segunda de Decisión, cuando al abordar el estudio de un conflicto 
similar, despachó el tema de decisión en los siguientes términos: 
 

Sobre  este  punto  de  apelación  la  Sala  advierte  que en  materia  laboral  
y  de  la seguridad social, no existe disposición normativa que imponga la 
causación de intereses moratorios frente a una condena impuesta, cuando no 
se ha ordenado mediante sentencia, y si bien el artículo 192 del CPACA 
consagra los intereses generados  cuando  este  ejecutoriada  una  sentencia  
contra  entidad  pública,  esta figura  se  torna  improcedente,  dado  que  los  
intereses  moratorios  no  están contenidos en el título que sirve de base para 
la ejecución –la sentencia de primera instancia-, por lo que como la 
obligación no es expresa y exigible a la luz del Art. 422 del CGP, no es 
posible que se ejecute a la ESE demandada por un rubro por la que no fue 
condenada. 
 
Sobre la imposición de los intereses previstos en el Art. 177 del C.C.A. hoy 
Art. 192 del  C.C.A.P.A.  a  los  asuntos  labores,  la  Sala  de  Casación  
Laboral  de  la  Corte Suprema de Justicia en sentencia del 08 de febrero de 
2017, Radicación N° 46034, M.P LUIS GABRIEL MIRANDA BUELVAS, 
sobre la aplicabilidad de aquellos, precisó:  
 
Ahora bien, sobre el alcance normativo del artículo 177 del Código 
Contencioso Administrativo, la razón acompaña a las autoridades judiciales 
accionadas cuando advirtieron su improcedencia en materia laboral, pues 
según la doctrina de la Corte, solo  procede  en  aquellos  casos  en  los  que  
se  pretenda  obtener  el  cumplimiento coactivo de sentencias dictadas por la 
jurisdicción contencioso administrativa, más no  cuando  se  busque  el  
cumplimiento  coercitivo  de  sentencias  dictadas  por  la jurisdicción 
ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social, salvo que la 
condena se haya impuesto contra la Nación. 
 
Finalmente, en cuanto a la inconformidad planteada por el accionante, 
relativa a la variación  jurisprudencial del  Tribunal  accionado  que  decidió  
acoger  el  actualcriterio de esta corporación sobre los susodichos intereses, 
importa recordar que los precedentes doctrinarios y jurisprudenciales, no 
necesariamente tienen que estar incorporados al proceso para que el 
administrador de justicia pueda valerse de ellos, pues son criterios auxiliares 
que en un momento dado le sirven al juez para ser  tenidos  en  cuenta  en  la  
respectiva  providencia,  los  cuales  además  son susceptibles  de  fluctuar  
conforme  las  diversas  conformaciones  de  los  órganos jurisdiccionales y 
las circunstancias históricas en determinados momentos.  
 
No debe olvidarse que cuando un juez acude a los diferentes criterios 
auxiliares para dirimir una controversia sometida a su escrutinio, con ello no 
se rebela contra el ordenamiento jurídico existente, sino que, por el 
contrario, cumple con un mandato que él mismo impone, pues de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 230 de la Constitución Política, 
los jueces en sus decisiones sólo están sometidos al imperio de  la  ley,  
constituyendo  la  equidad,  la  doctrina,  los  principios  generales  del 
derecho y la jurisprudencia criterios auxiliares.  
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(...)  
 
Así mismo, la Sala de Casación Laboral, en la sentencia de tutela radicación 
Nº 62747 del  4  de  noviembre  de  2015,  con  ponencia  de  GUSTAVO  
HERNANDO  LÓPEZ ALGARRA, concluyó lo siguiente:  
 
Revisada  la  actuación  judicial  criticada,  en  aras  de  confrontarla  con  la  
Carta Política, advierte la Sala que en ninguna agresión incurrió el Juez 
Quinto Laboral del Circuito de Medellín, que por auto del 13 de junio de 
2015 declaró la nulidad de lo actuado dentro del proceso ejecutivo iniciado 
por la accionante contra el ISS y ordenó  su  archivo  definitivo,  providencia  
que  fue  conforme  a  la  normatividad aplicable  y  a  la  realidad  procesal,  
circunstancias que  tornan  razonable  el pronunciamiento.  
 
No obstante la postura de la accionante, no puede tildarse de arbitraria la 
decisión impartida, cuando llegó a esa conclusión, habida consideración que 
el Juzgado hizo un estudio de las normas aplicables al caso para determinar 
que, (...) Partiendo de los anteriores presupuestos, resulta importante revisar 
la legalidad de los autos en los que se libró el mandamiento y se resolvieron 
las excepciones propuestas pues como bien se indicó en los antecedentes del 
mismo, su procedencia hace referencia a  los  fijados  por  el  legislador  en  
el  artículo  177 del  Código  Contencioso Administrativo.  
 
En  el  estudio  del  expediente  se  advierte  en  forma  manifiesta,  entre  
otros,  de  la improcedencia  de  la  presente  ejecución  por  la  imposibilidad  
de  aplicación analógica de las normas del Código de Procedimiento 
Administrativo a los juicios sociales  y  por  tanto,  esa  evidencia  contra  el  
Derecho  y  la  Justicia,  pone  al descubierto  un  error  judicial,  
materializado  en  las  providencias  de  este  mismo estrado, mediante las 
cuales se libró la orden de pago y se ordenó seguir adelante con la ejecución 
(fls. 5 a 7).  
 
Valga reiterar que la sola inconformidad de la actora con el juicio del 
fallador ordinario, no estructura la irregularidad que por este medio es 
planteada. Ahora bien,  de  la  confrontación  de  los  pronunciamientos  
criticados  con  la  Carta  de Derechos, que es lo que corresponde en esta 
sede, no surge el quebrantamiento que haría posible la irrupción del Juez 
constitucional en una contienda zanjada por el operador judicial de la causa, 
máxime cuando los argumentos utilizados por el Juez obedecen a una 
interpretación razonable, sin que sea de recibo lo expuesto por el Tribunal, 
en el sentido de que para el momento en que se libró el mandamiento de pago 
era otra la interpretación normativa del artículo 177 del C.C.A. 
 
Finalmente es de recordar que al Juez le está permitido realizar el control 
oficioso de legalidad, habida consideración que el proceso se encontraba en 
curso y que en la jurisdicción laboral existen los intereses moratorios para 
los casos consagrados en los artículos 141 en la Ley 100 de 1993, la 
indemnización por falta de pago del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo y de la Seguridad Social y los demás que la misma especialidad 
determine.  
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De otro, también se ha expuesto por el alto tribunal en lo laboral que los 
intereses moratorios del Art. 1617 del C.C no son aplicables. En sentencia SL 
3449 del 2 de marzo de 2016, M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, 
precisó:  
 
(...) desde ya se advierte que le asiste razón al recurrente cuando afirma que 
los intereses legales previstos  en  el art. 1617  del C.C. no  son procedentes 
frente a acreencias de índole laboral, pues los mismos operan  para créditos 
de carácter civil, tal y como lo sostuvo esta Sala de la Corte en sentencia CSJ 
SL, 21 nov. 2001. rad. 16476, cuando al referirse a la norma en comento 
sostuvo:  
 
De  tal  manera  que  la  disposición  transcrita  consagra  un  régimen  
resarcitorio específico  que  gobierna  las  consecuencias  del  
incumplimiento  de  obligaciones pecuniarias  civiles  de  estirpe  contractual,  
consistentes  en  el  pago  de  sumas  de dinero determinadas, conforme al 
cual acreditado en juicio el retardo del deudor, proceden ipso jure, a menos 
que las partes hayan estipulado un interés superior, como mínimo, a título 
indemnizatorio los referidos intereses moratorios, avaluados por el propio 
legislador quien los  presume de derecho  y  cuantifica. Lo anterior 
comprende, como atrás se dijo, el lucro cesante, esto es, la ganancia o 
provecho que deja de reportarse. Pero como es menester contemplar las 
consecuencias de una economía inflacionaria, pues de lo contrario se 
llegaría al establecimiento de tasas negativas, debe agregarse la respectiva 
corrección monetaria (se resalta).  
 
De otra parte, importante es precisar que la legislación del trabajo ningún 
vacío presenta en cuanto a los intereses aplicables a deudas de carácter 
laboral, y, en esa medida, no hay lugar a la aplicación analógica de normas 
propias del Código Civil. De ahí, que una condena a intereses por la mora en 
el cubrimiento de créditos laborales, con  fundamento  en  el  artículo  1617  
de  dicho  estatuto  se  exhibe equivocada, por cuanto se reitera, tal texto 
legal no es el llamado a gobernar el asunto.  
 
Así mismo, en sentencia del 06 de diciembre de 2017, Expediente 55296 M.P 
Jorge Prada Sánchez, la citada corporación, reiteró que los intereses legales 
previstos en el artículo 1617 del código civil no son procedentes frente a 
acreencias de índole laboral. Los mismos operan para créditos de carácter 
civil.  
 
En virtud de la jurisprudencia ya anotada, es claro que resulta improcedente 
la aplicación de los intereses del artículo 192 del CPACA, dado que los 
mismos no se aplican a las condenas en materia laboral y de la seguridad 
social, y carecen de expresividad en el título base del recaudo, por lo que de 
ninguna manera puede haber lugar a su reconocimiento.”  

 
                                          En consecuencia, se revocará el auto impugnado en 
cuanto libró orden de pago por los intereses de mora sobre las costas 
procesales.” (Subraya y negrilla del despacho) 
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Por lo anterior, el despacho varía su posición con relación a este concepto 
(intereses sobre costas) y dará aplicación a lo señalado por el superior, por lo 
que no es posible imponer rubro alguno diferente a la condena en costas 
ordenados en la sentencia. 
 
En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo 
con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1 del Artículo 430 del Código 
General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor del señor 
MÁXIMO JOSÉ VEGA SUAREZ, y en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, por las siguientes obligaciones: 
 

A-. Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($5’975.763.oo), correspondiente a las costas aprobadas del 
proceso ordinario. 

 
B-.  Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO: NO SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por los 
intereses moratorios sobre las costas del proceso ordinario ni por otra suma 
adicional como intereses legales o indexación, por lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído 
 
TERCERO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a 
la parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada 
con envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante 
deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
(La notificación se entenderá surtida transcurridos dos (02) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje). Al efecto, concédase a la 
accionada el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) días 
para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 
442 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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A.Nossa 

 
     
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 169 hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

    

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  ALIRIO ROMAÑA SERNA   

DEMANDADO:  AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S., EN 

                                         REORGANIZACIÓN Y OTRA 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00390-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la demandada 

AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, con cargo al 

demandante ALIRIO ROMAÑA SERNA, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho dividido en dos (fls. 357-360) $500.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $500.000.oo 

 

SON: La suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000.oo). 

 

 

                                                                                                  

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

    

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  ALIRIO ROMAÑA SERNA   

DEMANDADO:  AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S., EN 

                                         REORGANIZACIÓN Y OTRA 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00390-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la demandada 

ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE   PENSIONES 

“COLPENSIONES”, con cargo al demandante ALIRIO ROMAÑA SERNA, 

de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho dividido en dos (fls. 357-360) $500.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $500.000.oo 

 

SON: La suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000.oo). 

 

 

                                                                                                  

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ  

Secretaria 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc85b22075ee081719ee15616a66a31170863c87b28328275734f6271de8a04c

Documento generado en 18/10/2022 01:44:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1063 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ALIRIO ROMAÑA SERNA   
DEMANDADOS AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN  Y COLPENSIONES 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00390-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

A.Nossa 

 

   

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

169 hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1493 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ÁLVARO JAVIER PIEDRAHÍTA BOTERO 
DEMANDADOS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS- 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

LLAMADOS EN 
GARANTÍA 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.- ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A.- COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLÍVAR S.A.- MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00383-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PODERES- NOTIFICACIONES- LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A.– CORRE TRASLADO- REQUIERE A 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 
En el proceso de la referencia, en vista de que MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A. por medio de apoderado judicial, allegó al Despacho el 10 de octubre de 2022 a las 
01:00 p.m., poder general que consta en certificado de existencia y representación legal 
actualizado, en primer lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del 
Código General del Proceso aplicable por analogía por remisión expresa del articulo 145 
procesal laboral, SE TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la fecha en que se notifique esta providencia; en 
segundo lugar, se RECONOCE PERSONERIA JURÍDICA al abogado JUAN 
FERNANDO ARBELÁEZ VILLADA, portador de la tarjeta profesional No.81.870 del 
Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que represente los intereses de esta sociedad 
que fuere llamada en garantía por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 
Visto lo anterior, se dispone a correr traslado de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente a la notificación de esta providencia en estados, a fin de que 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  proceda a dar contestación a la demanda 
y al llamamiento en garantía realizado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS para lo cual, a continuación se relaciona el enlace del expediente digital 
completo, al cual solamente podrá acceder el profesional del derecho desde su cuenta de 
correo electrónico notificaciones.jfav@hotmail.com: 05045310500220220038300 
 
Por otra parte, atendiendo al memorial aportado por la apoderada judicial de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, el 11 de octubre de 2022, por medio 
del cual aporta el acuse de recibo de la sociedad SEGUROS BOLÍVAR S.A. y efectúa en 
forma simultánea las notificaciones personales a MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A. y a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., se REQUIERE a la misma 
a fin de que allegue el acuse de recibo o constancia de retransmisión de mensaje de datos 
a la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1483 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ÁLVARO JAVIER PIEDRAHÍTA BOTERO 
DEMANDADOS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS- 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

LLAMADOS EN 
GARANTÍA 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.- ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A.- COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLÍVAR S.A.- MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00383-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PODERES- NOTIFICACIONES- LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A. – CORRE TRASLADO. 

 
En el proceso de la referencia, en vista de que AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A. por medio de apoderado judicial, allegó al Despacho el 05 de octubre de 2022 a las 
04:36 p.m., poder especial otorgado por la representante legal de la citada aseguradora, 
remitido desde la dirección electrónica de notificaciones judiciales que figura en el 
certificado de existencia y representación legal (notificacionesjudiciales@axacolpatria.co) 
en primer lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código General 
del Proceso aplicable por analogía por remisión expresa del articulo 145 procesal laboral, 
SE TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. en la fecha en que se notifique esta providencia; en segundo lugar, se 
RECONOCE PERSONERIA JURÍDICA al abogado JUAN CAMILO ARANGO 
RÍOS, portador de la tarjeta profesional No.114.894 del Consejo Superior de la Judicatura, 
a fin de que represente los intereses de esta sociedad que fuere llamada en garantía por 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 
Visto lo anterior, se dispone correr traslado de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente a la notificación de esta providencia en estados, a fin de que AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. proceda a dar contestación a la demanda y al 
llamamiento en garantía realizado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS para lo cual, a continuación se relaciona el enlace del expediente digital 
completo, al cual solamente podrá acceder el profesional del derecho desde su cuenta de 
correo electrónico arangojuancamilo@une.net.co: 05045310500220220038300 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1488/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA  PRIMERA 
DEMANDANTE ANDERSON JIMENEZ VILLEGAS  

DEMANDADO 
ENERGIA INTEGRAL ANDINA S.A.  – EDATEL S.A. -
UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 

CONTRADICTORIO 
POR PASIVA  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

LLAMADA EN 
GARANTIA  

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A 
“SEGUROS CONFIANZA S.A” 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00294-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS OFICIOS  

DECISIÓN  AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 
DOCUMENTOS  

 
En el proceso de la referencia, el 03 de octubre del 2022, se allegó por medio de correo 
electrónico, respuesta por parte de BANCOLOMBIA S.A. a lo solicitado a través de 
oficio No 997 del 11 de julio del 2022, por lo anterior, SE AGREGA AL 
EXPEDIENTE y SE LE PONE EN CONOCIMIENTO a las partes para los fines 
pertinentes. 
 
Se informa a las partes que a través del siguiente enlace pueden acceder al documento 
puesto en conocimiento por medio de la presente providencia: 05045310500220210029400 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó:J.G.R 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 
 

_____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1512/2022 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  ANDERSON LOPEZ VILORIA  

DEMANDADO CARMELO JOSE LOPEZ MORA, MARIS MAGOLA 
LOPEZ MORA, EDER CESAR MURILLO LOPEZ Y 
NORELA LOPEZ  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00453-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO. 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 06 de octubre  
de 2022 a las 04:46 p.m., por lo que, se procede a dar trámite a la misma, y, 
conforme a lo previsto en la Ley 2213 del 13 de junio del 2022,  en consonancia 
además con los artículos 25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente Demanda 
Ordinaria Laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO 
PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que 
presenta la misma en los siguientes puntos: 
 
 
PRIMERO: Deberá adecuar los denominados HECHOS 5, 16 y 20 de la 
demanda, separando de manera clara y precisa los varios hechos allí contenidos, 
esto de conformidad con el numeral 7 del Artículo 25 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 
 
SEGUNDO: Deberá adecuar los denominados HECHO 21 y 22 de la demanda, 
toda vez que no es claro ni preciso lo que allí pretende manifestar, de la forma 
en la que están redactados parecen repetición de otros hechos ya narrados, lo 
cual genera confusión, esto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 
del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
 
TERCERO: Deberá adecuar el denominado HECHO 23 de la demanda, toda 
vez que este no constituye fundamento factico de las pretensiones, esto, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
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CUARTO: Deberá adecuar del denominado acápite del PRETENSIONES –los 
numerales 2.2, 2.4, 2.6, y 2.9, indicando de manera clara y precisa que tipo de 
indemnización es la que pretende en estos numerales, esto, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: Deberá acreditar, a través de documento idóneo, la calidad de 
herederos de MARIS MAGOLA LOPEZ MORA, EDER CESAR MURILLO 
LOPEZ Y NORELA LOPEZ con respecto a la señora DAMIANA 
MERCEDEZ MORA LOPEZ (QEPD), toda vez que, entre los anexos de la 
demanda, no hay forma de corroborar que relación tienen los demandados con 
la citada fallecida. 
 
SEXTO: El poder especial aportado ES INSUFICIENTE ya que los asuntos 
para los cuales se confiere están incompletos de acuerdo con los solicitados 
dentro del escrito de demanda, contrariando así a lo exigido en el Inciso 1 del 
Artículo 74 del Código de General del Proceso, aplicable en materia laboral por 
mandato expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social.  
 
SEPTIMO: Deberá ACREDITAR   de donde obtuvo la dirección física que 
relaciona en el acápite de NOTIFICACIONES para todos los demandados,                                              
(calle 92A  Nro. 111 -43 Barrio Porvenir – Chigorodó, Antioquia),   toda vez 
que no encuentra el Despacho, entre los anexos de la demanda, documento 
alguno que permita corroborar esta información, esto de conformidad con el 
inciso 4° del artículo 6 y el artículo 8 de  la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 
 
OCTAVO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto 
integrado, en un solo archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar 
claridad en el trámite judicial. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 
 

_____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

 
En el proceso de la referencia, en primer lugar, atendiendo a la constancia se notificación del 
auto admisorio de la demanda realizada por la PARTE DEMANDANTE el 05 de octubre 
de 2022 a las 10:08 a.m. dirigida a la accionada CLEANER S.A. 
(jefecontable@cleaner.com.co) con acuse de recibo del 05 de octubre hogaño a las 10:12 
a.m., se TIENE NOTIFICADA PERSONALMENTE a esta parte desde el 10 de octubre 
de 2022. 
 
En ese sentido, hágasele saber a la sociedad demandada que podrá dar contestación a la 
demanda por intermedio de apoderado judicial, antes o dentro de la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el lunes VEINTISIETE (27) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a 
la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias 
procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la AUDIENCIA 
DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas decretadas en la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma Lifesize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de principio 
a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 
web.  
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 
de Wi-Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 
las partes, así como la de los representantes legales.  
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 
deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 
su tarjeta profesional original. 
 
El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 05045310500220220043200 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Proyectó: CES 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1481 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE ARACELIS SANTANA PATERNINA 
DEMANDADO CLEANER S.A. 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00432-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES- AUDIENCIAS 

DECISIÓN TIENE NOTIFICADA PERSONALMENTE A CLEANER 
S.A.- FIJA FECHA PARA AUDIENCIA CONCENTRADA 



 

  
    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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Proyectó: L.M.C.B. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1518 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ARCELIANO MORENO CÓRDOBA 

DEMANDADO 
LA ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRO 

RADICADO 05045-31-05-002-2019-00596-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 05 de octubre de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 07 de julio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 169 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 19 de 
octubre de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho por reparto el 29 de 
septiembre de 2022 a las 04:43 p.m. con envío simultáneo a la sociedad AGROPECUARIA 
DEL ABIBE AGROABIBE S.A. EN LIQUIDACIÓN (abibe@col1.telecom.com.co) 
PROBAN S.A. “EN LIQUIDACIÓN” (cad@proban.com.co), AGRÍCOLA SARA 
PALMA S.A. (cad@sarapalma.com.co) y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) y que, 
además de ello, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del 
Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 el JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por ARMANDO SERNA, 
en contra de la AGROPECUARIA DEL ABIBE AGROABIBE S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, PROBAN S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, AGRÍCOLA SARA PALMA 
S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”. 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 
AGROPECUARIA DEL ABIBE AGROABIBE S.A. EN LIQUIDACIÓN, o quien haga 
sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, a la 
dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de 
existencia y representación legal actualizado de la entidad. 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
PROBAN S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, a la dirección de correo electrónico para 
notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 
actualizado de la entidad. 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

 PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No.1032 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE ARMANDO SERNA 

DEMANDADOS AGROPECUARIA DEL ABIBE AGROABIBE S.A. EN 
LIQUIDACIÓN- PROBAN S.A. “EN LIQUIDACIÓN”- 
AGRÍCOLA SARA PALMA S.A.- ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00445-00
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

1



del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
AGRÍCOLA SARA PALMA S.A., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, a la dirección de correo electrónico para 
notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 
actualizado de la entidad.  
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a través del canal digital para 
notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública en su página web. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 
jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 
pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 
conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
OCTAVO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 
Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
NOVENO: En los términos del poder conferido, se RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA al abogado LUIS MIGUEL ESPITIA HURTADO portador de la tarjeta 
profesional No.279.170 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 
judicial del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Proyectó: CES 

  
    
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño
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Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf5800a7ab446a84c18cf871656ca3e4377b9c5637512c9fcad846e73720af6d

Documento generado en 18/10/2022 11:54:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1495 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ARMANDO CUELLO DEL PINO 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 
RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00252-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO PAGO DE COSTAS 
  

En el proceso de la referencia, la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES”, allegó al Despacho vía correo electrónico el 11 
de octubre de 2022 a la 1:33 p.m., memorial por medio del cual aporta comprobante de 
pago de costas. 
 
Por lo anterior, se pone en conocimiento el mismo, anotando que enlace de acceso al 
memorial con el comprobante allegado es el siguiente: 18MemorialCostasColpensiones.pdf 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

    

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  BENITO FLÓREZ 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                         PENSIONES “COLPENSIONES”  

RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00565-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señor BENITO FLÓREZ, con cargo a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 199-203) $2’937.129.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $2’937.129.oo 

 

SON: La suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS ($2’937.129.oo). 

 

 

                                                                                                  

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ  

Secretaria 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1065 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE BENITO FLÓREZ 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00565-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

A.Nossa 

 

   

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

169 hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

    

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO TAMAYO 

DEMANDADO:  C.I. UNIBÁN S.A. Y OTRA 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00302-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor del señor CARLOS 

ALBERTO TAMAYO, con cargo a la demandada C.I. UNIBÁN S.A., de la 

siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia (fls. 163-167) $416.983.oo 

Agencias en Derecho Casación dividido entre dos $4’700.000.oo 

Otros Factura Folios 39 $9.500.oo 

Otros Factura Folios 122 $10.000.oo 

Otros Factura Folios 130 $140.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $5’276.483.oo 

 

SON: La suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($5’276.483.oo). 

 

 

                                                                                                  

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ  

Secretaria 

 

Firmado Por:



Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcdfc8d4f399df983acb451f8d6d60d592d8e3541749a909b679ccef13711201

Documento generado en 18/10/2022 01:44:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

    

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO TAMAYO 

DEMANDADO:  C.I. UNIBÁN S.A. Y OTRA 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00302-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, con cargo a la demandada C.I. UNIBÁN S.A., de la 

siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Casación dividido entre dos $4’700.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $4’700.000.oo 

 

SON: La suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($4’700.000.oo). 

 

 

                                                                                                  

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ  

Secretaria 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1062 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE CARLOS ALBERTO TAMAYO 
DEMANDADOS C.I. UNIBÁN S.A. Y COLPENSIONES 
RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00302-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

A.Nossa 

 

   

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

169 hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1048/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA UNICA 
DEMANDANTE  CARLOS MARIO GARCIA FLOREZ  

DEMANDADO AGROINDUSTRIAS ARMANDO JOSE ZOMAC S.A.S  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00455-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 
electrónico recibido por el Despacho el 10 de octubre de 2022 a las 01:19 p.m. con 
envío simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la 
demandada AGROINDUSTRIAS ARMANDO JOSE ZOMAC S.A.S 
(agroindustriasarmandojose@gmail.com),  y que además, reúne los requisitos 
exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de UNICA 
INSTANCIA, instaurada por CARLOS MARIO GARCIA FLOREZ en contra de la 
AGROINDUSTRIAS ARMANDO JOSE ZOMAC S.A.S 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
AGROINDUSTRIAS ARMANDO JOSE ZOMAC S.A.S o quien haga sus veces, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 
2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta 
en el certificado de existencia y representación legal actualizado de la sociedad.  
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la 
fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
TERCERO: Hágasele saber a la accionada que podrá dar contestación a la demanda, 
antes o dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, la 
cual se realizara a través de la plataforma LIFESIZE y cuya fecha será programada 



 

una vez se encuentren notificadas todas las partes procesales integradas al presente 
litigio.  
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SEXTO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial 
principal del demandante al abogado DARWINS ROBLEDO MELENDEZ, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 285.915 del Consejo Superior de la Judicatura 
y como apoderado sustituto al abogado CRISTIAN CAMILO GOMES 
SCARPETA, portador de la Tarjeta Profesional No. 311.952  del Consejo Superior de 
la Judicatura para que actúe en los términos y para los efectos del poder conferido, de 
conformidad con los Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 
 

_____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1500/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA  
DEMANDANTE  CARMEN ROSAURA MURILLO  
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”  
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00408 00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS AGREGA DOCUMENTOS 

DECISIÓN  AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 
DOCUMENTOS 

 
En el proceso de la referencia, la apoderada judicial de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” allegó vía correo electrónico el 11 de octubre de 2022, 
constancia de pago de las costas procesales en favor de la DEMANDANTE; 
por lo anterior, SE AGREGA AL EXPEDIENTE y SE LE PONE EN 
CONOCIMIENTO a las partes para los fines pertinentes. 
 
Se informa a las partes que a través del siguiente enlace pueden acceder al 
documento puesto en conocimiento por medio de la presente providencia: 
05045310500220210040800 

 
 

NOTIFÍQUESE  
Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1501/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA  
DEMANDANTE  CINDY PAOLA OSORIO NEGRETE  
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”  
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00138 00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS AGREGA DOCUMENTOS 

DECISIÓN  AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 
DOCUMENTOS 

 
En el proceso de la referencia, la apoderada judicial de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” allegó vía correo electrónico el 11 de octubre de 2022, 
constancia de pago de las costas procesales en favor de la DEMANDANTE; 
por lo anterior, SE AGREGA AL EXPEDIENTE y SE LE PONE EN 
CONOCIMIENTO a las partes para los fines pertinentes. 
 
Se informa a las partes que a través del siguiente enlace pueden acceder al 
documento puesto en conocimiento por medio de la presente providencia: 
05045310500220210013800 

 
 

NOTIFÍQUESE  
Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION N.º 1485/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA UNICA 
DEMANDANTE  DALMIRO ENRIQUE SANCHEZ DORIA  

DEMANDADO AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN 
REORGANIZACION  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00323-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN TIENE NOTIFICADA DEMANDA A AGRICOLA EL 
RETIRO S.A.S EN REORGANIZACION – FIJA 
FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.- TIENE NOTIFICADA DEMANDA  
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 21 de septiembre  de 2022, por medio del cual aportó 
constancia notificación dirigida a la demandada AGRICOLA EL RETIRO S.A.S 
EN REORGANIZACION, la cual se efectuó a la dirección electrónica verificada 
de la citada demandada, con la correspondiente constancia de acuso de recibido a 
través de la plataforma e- entrega de  SERVIENTREGA S.A. con fecha del 21  de 
septiembre  de 2022,  SE TIENEN  POR NOTIFICADA A AGRICOLA EL 
RETIRO S.A.S EN REORGANIZACION,  desde el día 23 de septiembre de 
2022. 
 

2- FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA 

Teniendo en cuenta la decisión que antecede, toda vez que se encuentran 
debidamente notificadas todas las partes vinculadas al presente litigio,  y que 
aquellas demandadas que aún no han dado replica a la demanda pueden hacerlo 
antes o dentro la audiencia, este Despacho se dispone a FIJAR FECHA  para 
celebrar las  AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, 
que tendrá lugar el MARTES VEINTIUNO (21) DE MARZO  DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la 
cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 
consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de 



 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las 
pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través 
de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los 
asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos 
en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las 
siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono 
y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a 
cada una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el 
caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 
 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado,  
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220032300 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 
 

_____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1494 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE DAMIS CAICEDO ROMAÑA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00101-00
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

DOCUMENTOS 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO PAGO DE COSTAS 

En el proceso de la referencia, la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES”, allegó al Despacho vía correo electrónico el 11 
de octubre de 2022 a la 1:32 p.m., memorial por medio del cual aporta comprobante de 
pago de costas. 

Por lo anterior, se pone en conocimiento el mismo, anotando que enlace de acceso al 
memorial con el comprobante allegado es el siguiente: 20MemorialCostasColpensiones.pdf 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: CES 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m.

_____________ 
Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1506/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  DARIO DE JESUS DAVID PUERTA  
DEMANDADO AGROCHIGUIROS S.A.S Y 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00397 -00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  RECONOCE PERSONERIA – TIENE POR 
CONTESTADA DEMANDA POR 
AGROCHIGUIROS S.A.S – FIJA FECHA 
AUDIENCIA CONCENTRADA  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1. RECONOCE PERSONERIA  
 
En atención al poder otorgado por Representante Legal Judicial de 
AGROCHIGUIROS S.A.S., través de correo electrónico el 06 de octubre de 
2022, se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a la abogada MARIA 
ISABEL HARRY DIEZ, portadora de la Tarjeta Profesional No. 286.678 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de conformidad y para 
los efectos del poder conferido, en consonancia con los artículos 73 a 77 del 
Código General del Proceso. 
 

2- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR AGROCHIGUIROS S.A.S  

Considerando que la apoderada judicial de la demandada 
AGROCHIGUIROS S.A.S, dio contestación a la demanda dentro del término 
legal concedido para ello, como se evidencia a través de correo electrónico 
del 06 de octubre del 2022, y que la misma cumple con los requisitos de ley, 
SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
AGROCHIGUIROS S.A.S, la cual obra en el documento 08 del expediente 
electrónico. 

 
3. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 
encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 
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correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 
lugar el LUNES VEINTISIETE (27) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), 
a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 
consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código 
de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 
la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 
través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la 
participación de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta 
los parámetros establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, aunado con las siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 
micrófono y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 
decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 
legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 
SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía 
original, y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta 
profesional original. 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud 
al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220039700 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 
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Secretaria 
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Juez
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Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 04 de octubre de 2022 a 
las 04:53 p.m., con envío a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la 
sociedad P Y T CONSTRUCTORES Y ASESORES LIMITADA 
(pytcontructoresltda@hotmail.com) por lo que se procede a dar trámite al libelo y, 
conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el artículo 28 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de 
la presente demanda ordinaria laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO 
PENA DE RECHAZO, la PARTE DEMANDANTE subsane las deficiencias que 
presenta la misma en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Deberá corregir el encabezado del libelo, pues el mismo está dirigido al 
“Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Apartadó” y no al Juez Laboral del 
Circuito de esta municipalidad, esto es, al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Apartadó. 
 
 SEGUNDO: Frente a los hechos de la demanda, los mismos deberán estar debidamente 
numerados pues de evidencia que los mismos se encuentran enumerados en desorden 
generando confusión en el trámite judicial; ello, en cumplimiento de lo exigido en el 
numeral 7 del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: Respecto al citado hecho SEXTO, se deberá aclarar a que sanción 
moratoria hace referencia, pues en el artículo 64 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, como se indica, no se verifica dicha sanción.  
 
CUARTO: En el acápite de la competencia, se expone que la competencia radica en el 
Juez Laboral del Circuito de Turbo, por el último lugar de la prestación del servicio, que 
lo fue en Turbo (Antioquia) por lo que deberá aclarar tal situación, en los términos del 
artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: Se deberá allegar la prueba documental denominada “Original de la carta de 

Terminación del Contrato de Trabajo”, so pena de tenerse como no aportada. 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1489 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE DAVINSO JULIO HERNÁNDEZ 
DEMANDADO P Y T CONSTRUCTORES Y ASESORES LIMITADA 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00449-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 



 
 
SEXTO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un solo 
archivo PDF (Demanda subsanada y anexos), a fin de brindar claridad en el trámite 
judicial, evitando confusiones. 
 
TERCERO: Conforme al poder conferido, se RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA al abogado CRISTIAN DAVID SALAS HAWKINS portador de la tarjeta 
profesional No.324.675 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que represente los 
intereses del demandante en el asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1502/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA  
DEMANDANTE  EDGAR HERNANDO GIL  
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”  
RADICADO  05045-31-05-002-2019-00341 00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS AGREGA DOCUMENTOS 

DECISIÓN  AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 
DOCUMENTOS 

 
En el proceso de la referencia, la apoderada judicial de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” allegó vía correo electrónico el 11 de octubre de 2022, 
constancia de pago de las costas procesales en favor del DEMANDANTE; 
por lo anterior, SE AGREGA AL EXPEDIENTE y SE LE PONE EN 
CONOCIMIENTO a las partes para los fines pertinentes. 
 
Se informa a las partes que a través del siguiente enlace pueden acceder al 
documento puesto en conocimiento por medio de la presente providencia: 
05045310500220190034100 

 
 

NOTIFÍQUESE  
Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1505/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  EDUARDO MANUEL ARROYO RODRIGUEZ  

DEMANDADO LA HACIENDA S.A.S  

CONTRADICTORIO 
POR PASIVA  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00424-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA A LA 
HACIENDA S.A.S Y PORVENIR S.A. - 
RECONOCE PERSONERIA – TIENE 
CONTESTADA LA DEMANDA POR 
PORVENIR S.A. Y LA HACIENDA S.A.S. – FIJA 
FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  

 
En el proceso de la referencia se dispone lo siguiente: 

1.- TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA  

Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 30 de septiembre de 2022, por medio del cual aportó 
constancia notificación dirigida a las demandadas, las cuales  se efectuaron a 
las direcciones electrónicas verificadas de las mismas, y la constancia de 
recibido a través de la plataforma e-entrega de Servientrega con fecha del 29 
de septiembre hogaño, SE TIENE POR NOTIFICADA  LA DEMANDA A 
LA HACIENDA S.A.S y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. desde el día 03 de 
octubre del 2022. 
 
 
SE ADVIERTE a las notificadas que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud 
al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220042400 
 
 
2- RECONOCE PERSONERIA 
  
Visto el poder general otorgado por el representante legal de la Sociedad 
Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. a través 
de la escritura pública No. 1326 del 11 de mayo de 2022 visible en el 
documento 06 del expediente digital, se RECONOCE PERSONERÍA 
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JURÍDICA a la abogada BEATRIZ LALINDE GÓMEZ, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 15.530 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe en los términos y para los efectos de la sustitución de poder conferido, 
en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código General del Proceso 
 
Visto el poder especial otorgado por el representante legal de LA HACIENDA 
S.A.S visible en el documento 05 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica como apoderado de la demandada en mención al 
abogado JORGE IVAN JIMENEZ BETANCUR portador de la tarjeta 
profesional No. 51.758 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 
Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 
 
 
3. TIENE CONTESTADA DEMANDA POR PORVENIR S.A.  

 
Considerando que la apoderada judicial de PORVENIR S.A dio contestación 
a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como se evidencia 
a través de correo electrónico del 12 de octubre del 2022, y que la misma 
cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA 
DEMANDA POR PARTE DE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. la cual obra 
en el documento número 07 del expediente electrónico. 
 
4. TIENE CONTESTADA DEMANDA POR LA HACIENDA S.A.S 

 
Considerando que el apoderado judicial de LA HACIENDA S.A.S dio 
contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 
se evidencia a través de correo electrónico del 13 de octubre del 2022, y que 
la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA HACIENDA 
S.A.S la cual obra en el documento número 08 del expediente electrónico. 
 
 
5. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 
encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 
correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 
lugar el MARTES ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual deberán 
concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias 
procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 
de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 
la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
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Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 
través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación 
de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros 
establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 
aunado con las siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 
micrófono y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 
decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 
legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 
SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, 
y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud 
al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220042400 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1507/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  ELIS ENRIQUE CARRILLO GARCIA  

DEMANDADO BANANERA ZULEMAR S.A.S, MARTA MONTOYA 
MONTOYA, FRANCISCO JAVIER SERNA 
SOLARTE, YESICA MARCELA SERNA 
MONTOYA, NATALIA ANDREA SERNA 
MONTOYA.  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00120-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

IMPULSO PROCESAL  

DECISIÓN  REQUIERE APODERADOS JUDICIALES DE LAS 
PARTES  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1. REQUIERE APODERADO JUDICIAL DEL DEMANDANTE  
 
En aras de continuar con el trámite que corresponde, SE REQUIERE al 
apoderado judicial de la parte demandante, para que aporte constancia de las 
gestiones realizadas para lograr la notificación personal de la demandada YESICA 
MARCELA SERNA MONTOYA, en la forma como se dispuso en providencia 
del 02 de mayo del 2022, teniendo en cuenta los presupuestos señalados en el 
artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 
 

2. REQUIERE APODERADO JUDICIAL DE BANANERA ZULEMAR 
S.A.S 

 
Visto el memorial recibido de forma electrónica el pasado 06 de octubre del 2022, 
SE REQUIERE al apoderado judicial de la demandada BANANERA 
ZULEMAR S.A.S para que ACLARE la finalidad del escrito presentado, toda vez 
que es la misma contestación a la demanda presentada por Bananera Zulemar s.a.s 
el 07 de junio del 2022, a la cual se le dio tramite por medio de providencia del 10 
de junio hogaño, lo cual genera confusión.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro de legal término,  
presentada al Despacho vía correo electrónico recibido por el Despacho el 05 de octubre de 
2022 a las 11:18 a.m. con constancia de envío de la demanda y sus anexos P Y T 
CONSTRUCTORES Y ASESORES LIMITADA (pytconstructoresltda@hotmail.com), y 
que además de ello, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código 
General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 
instaurada por intermedio de apoderado judicial por ENGEL GIOVANY CHAVERRA 
MOSQUERA, en contra de la sociedad P Y T CONSTRUCTORES Y ASESORES 
LIMITADA. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de P Y 
T CONSTRUCTORES Y ASESORES LIMITADA o quien haga sus veces, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la 
dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado 
de existencia y representación legal actualizado de la sociedad.  
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la fecha 
de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
TERCERO: Hágasele saber a la sociedad demandada que podrá dar contestación a la 
demanda por intermedio de apoderado judicial, antes o dentro de la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que se realizará en 
forma virtual a través de la plataforma Lifesize y cuya fecha será programada una vez se 
encuentre debidamente notificada la parte pasiva de la Litis. 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General 
del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°1033 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE ENGEL GIOVANY CHAVERRA MOSQUERA  
DEMANDADO P Y T CONSTRUCTORES Y ASESORES LIMITADA 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00437-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 



 
 
  
 

 
    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1486/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  EPIFANIA GARCIA HINESTROZA  

DEMANDADO AGROPECUARIA DEL ABIBE “AGROABIBE S.A.” 
EN LIQUIDACION, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, 
AGRICOLA SARA PALMA S.A., PROMOTORA 
BANANERA S.A. EN LIQUIDACION “PROBAN 
S.A” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00326-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  RECONOCE PERSONERIA – REQUIERE 
APODERADO JUDICIAL DE PROBAN S.A.  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 

1. RECONOCE PERSONERIA  
 
En atención al poder general otorgado por el representante legal de la demandada 
PROBAN S.A. a través de correo electrónico con fecha del 04  de octubre del 
2022, SE RECONOCE PERSONERÍA jurídica al abogado YOVANNY 
VALENZUELA HERRERA portador de la Tarjeta Profesional No.177.409 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado principal de la 
citada demanda y al abogado HERNAN MONTOYA ECHEVERRI, portador 
de la Tarjeta Profesional  No. 46.420 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que actúe como apoderado sustituto, en consonancia con los articulo 73 a 77 del 
Código General del Proceso. 

 

2.- REQUIERE APODERADO JUDICIAL DE PROBAN S.A 

Visto el memorial allegado por la parte demandada PROBAN S.A., a través de 
correo electrónico del 04 de octubre del 2022, por medio del cual da contestación 
a la demanda, y previo decidir sobre la misma, SE REQUIERE AL 
APODERADO JUDICIAL DE PROBAN S.A.  para que en el término de tres 
(03) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia por estados, 
allegue nuevamente al Despacho los anexos aportados de forma electrónica con la 
contestación de la demanda, toda vez que, como se observa en el pantallazo anexo, 
no es posible acceder a ellos, pues para descargarlos solicita permiso de ingreso, 
el cual, una vez solicitado, no se obtiene respuesta alguna.  



 2

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1477 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE FLORISELA CÓRDOBA ANDRADE  
DEMANDADOS JORGE OCHOA ESPINAL S.A.S.- ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00276-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SUBSANACIÓN DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA-
AUDIENCIAS 

DECISIÓN  TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 
COLPENSIONES- FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 
CONCENTRADA. 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.- SUBSANACIÓN DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR 
COLPENSIONES. 
 
Atendiendo a que la apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, allegó el 06 de octubre de 2022, escrito de 
subsanación a la contestación a la demanda, encontrándose dentro de legal término, se tiene 
aportada la prueba documental requerida, teniendo por CONTESTADA LA DEMANDA 
por esta parte. 
 
2.- FIJA FECHA PARA AUDIENCIA CONCENTRADA. 
 
Atendiendo a que se encuentra trabada la Litis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4º y 11º de la Ley 1149 de 2007, se procede a fijar fecha para realizar la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el lunes VEINTE (20) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(09:00 A.M.), a la que deberán comparecer obligatoriamente las partes, so pena de 
aplicárseles las consecuencias procesales que señala el artículo 77, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN 
QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma Lifesize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 
principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 
Wi- Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 
partes, así como la de los representantes legales. 
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 
deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 
judiciales, su tarjeta profesional original. 



 
 

 
El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 05045310500220220027600 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1484 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE HÉCTOR ENRIQUE RODRÍGUEZ ACOSTA 
DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PEMSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.- 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00414-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 
  

En el proceso de la referencia, el apoderado judicial del DEMANDANTE el 06 de octubre 
de 2022, allegó al juzgado en forma simultánea a la dirección electrónica de notificaciones 
judiciales de COLPENSIONES (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) mensaje 
de datos para surtir la notificación personal del auto admisorio de la demanda, así como 
evidencia de Servientrega S.A. de correo electrónico dirigido a PORVENIR S.A. con el 
mismo propósito. 
 
Así las cosas, previo al estudio de la citada notificación, se REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE a fin de que aporte la constancia de acuse de recibo o evidencia de acceso 
al mensaje de datos respecto al envío citado frente a la accionada, en los términos del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; respecto al correo electrónico dirigido a PORVENIR 
S.A. se deberá acreditar también la dirección electrónica de notificaciones judiciales a la 
que fue enviado el mensaje de datos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1462 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE HIPÓLITO MENA PALACIO 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00184-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A COLPENSIONES- TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR COLPENSIONES- 
FIJA FECHA PARA AUDIENCIA CONCENTRADA. 

  
En el proceso de la referencia, en vista de que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES” por medio de apoderada judicial sustituta, allegó 
al Despacho el 04 de octubre de 2022 a las 04:20 p.m., contestación a la demanda junto 
con escritura pública por medio del cual se confiere poder general y toda vez que en el 
expediente no obra constancia de acuse de recibo del envío de mensaje de datos realizado 
por la PARTE DEMANDANTE, en primer lugar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 301 del Código General del Proceso aplicable por analogía por remisión expresa 
del articulo 145 procesal laboral, SE TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” desde la fecha en que se notifique esta providencia por estados; en 
segundo lugar, conforme al poder y la sustitución presentados al Despacho, SE 
RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al abogado FABIO ANDRÉS VALLEJO 
CHANCÍ identificado con cédula de ciudadanía No.71.379.806 y portador de la tarjeta 
profesional No.198.214 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado 
principal de COLPENSIONES y, a la abogada SANDRA MILENA HURTADO 
CÓRDOBA identificada con cédula de ciudadanía No.1.017.198.113 y portadora de la 
tarjeta profesional No.333.583 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de 
apoderada judicial sustituta de esta entidad. 
 
Por otra parte, se tiene que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” los días 04 y 05 de octubre de 2022 aportó al Juzgado escrito de 
contestación a la demanda y expediente administrativo del demandante, respectivamente, 
por lo que encontrándose dentro de la oportunidad procesal y al cumplir con los requisitos 
de ley, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por esta parte. 
 
Finalmente, al encontrarse trabada la litis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
4º y 11º de la Ley 1149 de 2007, se procede a fijar fecha para realizar la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el miércoles VEINTIDÓS (22) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M.), a la que deberán comparecer obligatoriamente las partes, so pena 
de aplicárseles las consecuencias procesales que señala el artículo 77, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN 
QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma Lifesize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 
principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 



1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 
Wi- Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 
partes, así como la de los representantes legales. 
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 
deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 
judiciales, su tarjeta profesional original. 
 
El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 05045310500220220018400 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.168 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

    

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  HUMBERTO JOSÉ CANTILLO BALDRICH 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                         PENSIONES “COLPENSIONES”  

RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00470-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señor HUMBERTO JOSÉ CANTILLO BALDRICH, con cargo 

a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls.221-227) $3’852.018.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $3’852.018.oo 

 

SON: La suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS MIL DIECIOCHO PESOS ($3’852.018.oo). 

 

 

                                                                                                  

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1064 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE HUMBERTO JOSÉ CANTILLO BALDRICH 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00470-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

A.Nossa 

 

   

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

169 hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Dentro del proceso de referencia, en vista de que la demanda fue devuelta para subsanar con 
auto del 29 de septiembre de 2022 y, que la PARTE DEMANDANTE el 07 de octubre de 
2022 a la 1:02 p.m., encontrándose dentro de legal termino, aportó escrito de subsanación al 
libelo con envío simultáneo a los correos electrónicos 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, contadoragira@une.net.co y 
contabilidad.servibras@hotmail.com, estudiada la misma, se dispone lo siguiente: 
 
En materia de competencia, precisa el artículo 11° del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social: 
 

“ARTICULO 11. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS ENTIDADES 

DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. <Artículo modificado 

por el artículo 8 de la Ley 712 de 2001. En los procesos que 

se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema 

de seguridad social integral, será competente el juez laboral 

del circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad 

social demandada o el del lugar donde se haya surtido la 

reclamación del respectivo derecho, a elección del 

demandante.” (Negrillas del Despacho) 
 

Revisado el expediente, concretamente los documentos aportados como pruebas anticipadas 
así como el memorial de subsanación de la demanda, el Juzgado observa que si bien se 
subsanó el numeral PRIMERO del auto de sustanciación No. 1409 del 29 de septiembre 
hogaño, no se subsanó el numeral SEGUNDO de la citada providencia, pues la reclamación 
administrativa del derecho pretendido (pensión de vejez) así como al reconocimiento y pago 
del título pensional a cargo de TASE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN y los aportes en mora a 
cargo de SERVIBRAS S.A. fue presentada en el municipio de Envigado (Antioquia) 
(Fls.141-143) el 07 de octubre de 2022, y la que reposaba en el expediente digital al momento 
de estudiar el libelo por primera vez, de igual forma había sido radicada por la PARTE 
DEMANDANTE en el citado municipio; considerando lo anterior y, en vista de que el 
domicilio de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” lo es en Bogotá D.C., por lo que teniendo en cuenta que la norma 
transcrita es clara y diáfana, al determinar la competencia en el Juez Laboral del Circuito del 
lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya 
surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante, como no encuentra 
este Despacho que exista reclamación alguna en esta ciudad respecto a la totalidad de 
pretensiones incoadas en la demanda, y que el domicilio de la referida AFP lo es en la ciudad 
de Bogotá D.C., la competencia no radica en este circuito judicial. 

Vista la norma transcrita, es claro que en el caso que nos ocupa, la competencia recae sobre 
el Juez Laboral del Circuito Reparto de Envigado (lugar donde se efectuó la reclamación 
administrativa), en razón al lugar donde se presentó la reclamación administrativa, y no por 
el domicilio de COLPENSIONES que es en la ciudad de Bogotá D.C. atendiendo a la 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.1037 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE IVÁN DE JESÚS LOPERA ARANGO 
DEMANDADOS TASE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN- SERVIBRAS S.A.- 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00422-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A DEMANDA -
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 



cercanía del municipio de Envigado, se ordenará la remisión del expediente para su 
conocimiento, al Juzgado Laboral del Circuito de Envigado (Reparto). 

Así las cosas, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Apartadó, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR por FALTA DE COMPETENCIA, la presente demanda 
ordinaria laboral interpuesta por IVÁN DE JESÚS LOPERA ARANGO, en contra de 
TASE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, SERVIBRAS S.A. y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, por lo expuesto en la parte 
considerativa de esta providencia. 

SEGUNDO: En consecuencia, envíese el expediente digital mediante el medio más 
expedito, al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Envigado- Antioquia (Reparto). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1491 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JOSÉ LIBARDO MONTOYA ESCOBAR 
DEMANDADOS INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)- 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00396-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 
  

En el proceso de la referencia, el apoderado judicial del DEMANDANTE el 11 de octubre 
de 2022 a las 11:00 a.m., allegó al juzgado en forma simultánea al INSTITUTO 
COLOMBIANO AGROPECUARIO- ICA (notifica.judicial@ica.gov.co) y a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) mensaje de datos para surtir la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda. 
 
Así las cosas, previo al estudio de dicha notificación, se REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE a fin de que aporte la constancia de acuse de recibo o evidencia de acceso 
al mensaje de datos respecto al envío citado a la dirección electrónica de notificaciones 
judiciales de cada una de las accionadas, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1508/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  JUAN PABLO SAMPEDRO BEDOYA  
DEMANDADO AYURA MOTOR S.A.  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00245-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE POR CONTESTADA DEMANDA POR 
AYURA MOTOR S.A.– FIJA FECHA 
AUDIENCIA CONCENTRADA  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  

1- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR AYURA MOTOR S.A. 

Considerando que el apoderado judicial de la demandada AYURA MOTOR 
S.A.  dio contestación a la demanda dentro del término legal concedido para 
ello, como se evidencia a través de correo electrónico del 11 de octubre del 
2022, y que la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE AYURA MOTOR 
S.A., la cual obra en el documento 17 del expediente electrónico. 

 
2. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 
encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 
correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 
lugar el MIERCOLES VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), 
a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 
consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código 
de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 
la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 
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CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 
través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la 
participación de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta 
los parámetros establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, aunado con las siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 
micrófono y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 
decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 
legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 
SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía 
original, y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta 
profesional original. 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud 
al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220024500 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1049/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  LEONEL MENA ORDOÑEZ  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00458-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 
electrónico recibido por el Despacho el 11 de octubre de 2022 a las 11:14 a.m. y que la 
parte demandante envió de forma simultánea la demanda subsanada y sus anexos a la 
dirección electrónica de notificaciones judiciales de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co), y que además, reúne los requisitos 
exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por LEONEL MENA ORDOÑEZ, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a 
través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública 
en su página web. Lo anterior, de conformidad con el inciso 6° del artículo 6 de la 
Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de 
notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de 
diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por 
medio de apoderado judicial. 
 
 



 

TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la 
defensa jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte 
una entidad pública o donde se considere necesario defender los intereses 
patrimoniales del Estado, de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código 
General del Proceso. 
 
QUINTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SEXTO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial del 
demandante al abogado CARLOS MARIO PALACIOS PARRA, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 173.754 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 
Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 
 

_____________ 
Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5b7b241c6ea9fcb3f32092573639fa8eec3ddb271fce6fffbb8b57c35efe2f8

Documento generado en 18/10/2022 11:56:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proyectó: L.M.C.B. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1519 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE LUCELIS MONTIEL JIMÉMEZ 

DEMANDADO 
LA ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRO 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00582-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 05 de octubre de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 07 de julio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 169 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 19 de 
octubre de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 11 de octubre de 2022 a las 
11:09 a.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en la 
Ley 2213 de 2022, en consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, 
para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la PARTE 
DEMANDANTE subsane las deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Deberá acreditar el envío simultáneo de la demanda y los anexos completos 
junto con el juzgado, a la sociedad accionada BANANERAS ARISTIZÁBAL S.A. a través 
del canal digital dispuesto para tal fin (correo electrónico para notificaciones judiciales que 

figura en el certificado de existencia y representación legal actualizado), de conformidad 
con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 8 ibidem.  
 
SEGUNDO: Atendiendo a que COLPENSIONES no figura como accionada dentro del 
libelo, la PARTE DEMANDANTE deberá aclarar el contenido de la pretensión 3, pues se 
pide condena en costas a los demandados, cuando solamente figura como accionada la 
sociedad BANANERAS ARISTIZÁBAL S.A. 
 
TERCERO: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 se 
deberá relacionar el canal digital de la persona cuyo interrogatorio de parte se solicita. 
 
CUARTO: Se deberá aportar la prueba documental consistente en la historia laboral de la 
demandante expedida por COLPENSIONES con mejor resolución de tal forma que su 
contenido sea íntegramente legible, pues la allegada contiene apartes borrosos. 
 
QUINTO: En los términos del poder conferido, se RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA al abogado CARLOS MARIO SOTO ARROYAVE portador de la tarjeta 
profesional No.172.377 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los 
intereses del demandante. 
 
SEXTO: La subsanación de la demanda se deberá allegar en texto integrado, en un dolo 
archivo PDF, a fin de brindar claridad al trámite judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1492 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE LUIS ARMANDO ROBLEDO HURTADO 
DEMANDADO BANANERAS ARISTIZÁBAL S.A. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00459-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

 
En el proceso de la referencia, en primer lugar, considerando la sustitución de poder allegada 
por PROTECCIÓN S.A. vía correo electrónico el 14 de octubre de 2022 a las 4:57 p.m., se 
procede a RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al abogado DIEGO SEBASTIÁN 
ÁLVAREZ URREGO portador de la tarjeta profesional No.312.881 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que represente los intereses de PROTECCIÓN S.A. 
 
En segundo lugar, en vista de que para el 18 de octubre de 2022 se encontraba programada 
la diligencia pública a las 9:00 a.m., misma que por motivo de dificultades técnicas en la 
conexión a internet en las instalaciones del despacho se hizo necesario reprogramar, se 
procede a fijar como nueva fecha para realizar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, el día miércoles DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a las 2:00 P.M., a la que deberán comparecer obligatoriamente las 
partes, so pena de enfrentar las consecuencias procesales, de conformidad con el artículo 77 
C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN 
QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA.  
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma Lifesize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de principio 
a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 
web.  

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 
 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 
las partes, así como la de los representantes legales.  

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 
judiciales, su tarjeta profesional original. 

 
El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente:  05045310500220220018700 

 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1522 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE LUIS EDUARDO MENA BARRIOS 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.- ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00187-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

PODERES - AUDIENCIAS 

DECISIÓN RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA- REPROGRAMA 
AUDIENCIA CONCENTRADA. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Proyectó: CES 
 

  
    
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°1052 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE LUIS FERNANDO RUEDA CARDONA 
DEMANDADO G Y H S.A.S. 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00288-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA- 
REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN  TIENE POR NOTIFICADA PERSONALMENTE A G Y H 
S.A.S.- TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 
POR G Y H S.A.S.- REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.- NOTIFICACIÓN Y CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR G Y H S.A.S. 
 
Se tiene que la PARTE DEMANDANTE mediante memorial del 10 de octubre de 2022, 
acreditó el contenido del mensaje de datos remitido a la sociedad accionada G Y H S.A.S. el 
27 de julio de 2022 a las 10:21 a.m. al correo electrónico de notificaciones judiciales 
reserva@hotelembera.com, cuyo acuse de recibo data del 27 de julio de 2022 a las 10:22 
a.m., por lo que se tiene NOTIFICADA PERSONALMENTE a esta parte del auto 
admisorio del libelo desde el 01 de agosto de 2022. 
 
Así las cosas, atendiendo a que la sociedad G Y H S.A.S. vencido el término de ley el 12 de 
agosto de 2022 no dio contestación a la demanda, se TIENE POR NO CONTESTADA la 
misma por esta parte. 
 
2.-REQUERIMIENTO A PARTE DEMANDANTE. 
 
En atención al contenido del hecho DÉCIMO PRIMERO y la pretensión de condena QUINTA 
de la demanda, relacionados con el pago de aportes a la seguridad social en pensión, se 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de que manifieste a que fondo de 
pensiones se encuentra afiliado el accionante, aportando certificado de afiliación y certificado 
de existencia y representación legal de la respectiva AFP, actualizados; en el evento de no 
encontrarse afiliado a ninguna entidad, se deberá manifestar tal situación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N.º1067/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  LUIS VICENTE PERALTA TRESPALACIOS  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00309-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NULIDADES 

DECISIÓN DECRETA NULIDAD POR INDEBIDA 
NOTIFICACION – TIENE NOTIFICADA A 
COLPENSIONES POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE  

 
Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de nulidad por indebida 
notificación presentada por la apoderada judicial de la demandada 
COLPENSIONES, recibida a través de correo electrónico con fecha del 05 de 
octubre del 2022, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes;   
 
 

ANTECEDENTES 
 
El 25 de julio del 2022, se recibió de forma electrónica, demanda laboral 
interpuesta por el señor LUIS VICENTE PERALTA TRESPALACIOS en 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, en aras de obtener la reliquidación de la pensión de vejez  
y el pago de interese moratorios.  
 
Previo estudio de la demanda, este Despacho a través de providencia del 02 de 
agosto del 2022, SE ADMITIO como proceso ordinario laboral de primera 
instancia, y se ordenó la notificación de la demandada.  
 
El 22 de agosto hogaño, la apoderada judicial aporto constancia de 
notificación a la demandada COLPENSIONES por medio de correo 
electrónico, con la correspondiente constancia de recibido con fecha del 17 de 
agosto hogaño. 
 
Vencido el termino de ley, y en aras de continuar con el trámite, esta agencia 
judicial por medio auto de 13 de septiembre de la presente anualidad, decide 
tener por NO CONTESTADA  la demanda por parte de COLPENSIONES y  
FIJA FECHA para celebrar audiencia concentrada el próximo 18 de enero del  
2023.  
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Posteriormente, el 05 de octubre del 2022, se recibe de forma electrónica, 
SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION, interpuesta 
por la apoderada judicial de la demandada, en la cual argumenta que:  
 
“(…) 

 
La notificación del auto admisorio de la demanda a la entidad no se 
hizo en debida forma por las siguientes razones: 
 

1. A folios 1 del expediente digital se observa el correo 
electrónico dirigido a Colpensiones, adjuntando la demanda, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022, fechado de 25 de julio de 2022. 
 

2. Este correo tiene acuse de recibo de la entidad, quien 
manifiesta quedó radicado con el BZ 2022_10183303. 

 
 

3. Sin embargo, al momento de acreditar la notificación del auto 
admisorio de la demanda, proferido el pasado 2 de agosto de 
2022, el demandante se reduce a reenviar, con fecha de 17 
de agosto de 2022, el correo inicial de 25 de julio de que 
trata el numeral primero, pero en ningún momento se 
evidencia que se haya adjuntado el auto admisorio de la 
demanda, requisito obligatorio consagrado en el artículo 8 de 
la citada normatividad. 
 

Por lo tanto, la parte demandante no satisfizo las exigencias 
exigidas para la notificación electrónica que exige la Ley 2213 de 
2022. Y es que, si se revisa el hipervínculo adjunto, contiene 
únicamente la demanda inicial, y reitero, no se evidencia constancia 
de haber notificado el auto admisorio de la demanda. 

 
   (…) 

 
Desde este derrotero legal, y descendiendo nuevamente al asunto 
bajo estudio, se tiene entonces que no puede identificarse soporte 
que acredite el cumplimiento de la notificación personal en debida 
forma, teniendo en cuenta que la actuación del demandante con la 
que pretende acreditar la notificación personal del auto admisorio 
de la demanda no incluyó precisamente esta providencia, la cual es 
vital para la legalidad de la notificación. 
 
Además, la notificación no cumple con los presupuestos de 
legalidad de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso en lo respectivo a notificaciones electrónicas, como quiera 
que no se evidencia acuse de recibo alguno ni informe secretarial 
que dé fe al respecto. 
 
Por lo expuesto, como quiera que la entidad no tuvo noticia 
oportuna de la presente demanda, y bajo los apremios del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, me permito manifestar con la presente 
solicitud de nulidad, bajo la gravedad de juramento, que la entidad 
que represento no tuvo conocimiento de la existencia del presente 
proceso, como consecuencia del no cumplimiento de la carga 
procesal que corresponde al actor. 
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Así las cosas, comedidamente solicito a su despacho se sirva 
decretar la nulidad de todo lo actuado con posterioridad al auto 
admisorio de la demanda de 2 de agosto de 2022, y en 
consecuencia se restablezca el orden procesal y se permita a la 
entidad el ejercicio de sus derechos de contradicción y defensa 
técnica.  (…)” 
 

 
En aras de dar el tramite correspondiente a la solicitud de nulidad propuesta 
por la parte demandada, por medio de providencia del 06 de julio octubre, se 
CORRE TRASLADO de la misma a la parte demandante, a lo cual, la 
apoderada judicial del señor PERALTA TRESPALACIOS, no realizo ningún 
pronunciamiento concreto al respecto, sin embargo el 07 de octubre hogaño 
aporta constancia de notificación a COLPENSIONES, por medio de correo 
electrónico en el cual adjunta auto admisorio de la demanda y copia de la 
demanda.  
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Nulidad y su tramite 
 
En materia de nulidades procesales, en los artículos 133 y siguientes del 
Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral 
por mandato expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y 
de la Seguridad Social, enumera taxativamente las que pueden alegarse como 
tal, de la siguiente manera: 
 

“…ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es 
nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
(…)  
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas, aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 
acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de 
notificar una providencia distinta del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 
practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 
posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 
saneado en la forma establecida en este código. 
 
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán 
por subsanadas si no se impugnan oportunamente por los 
mecanismos que este código establece…” 
 

 



 

4 
 

Artículo 134. Oportunidad y trámite. Las nulidades podrán 
alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte 
sentencia o con posteridad a ésta, si ocurrieren en ella. 
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia 
contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la 
diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la 
sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar 
por la parte en las anteriores oportunidades. 
 
(…) 
 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y 
práctica de las pruebas que fueren necesarias. 
 
La nulidad por indebida representación, notificación o 
emplazamiento sólo beneficiará a quien la haya invocado. Cuando 
exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, 
ésta se anulará y se integrará el contradictorio. 
 
 
Artículo 135. Requisitos para alegar la nulidad. La parte que 
alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, 
expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y 
aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la 
origina, ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo 
oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal 
haya actuado en el proceso sin proponerla. 
 
La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o 
emplazamiento sólo podrá ser alegada por la persona afectada. 
 
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en 
causal distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos 
que pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se 
proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación. 
(…)”  

 
 

Respecto a la finalidad de las solicitudes de nulidad, la Corte Suprema de 
Justicia en sala de casación laboral, ha expresado a través de providencia del 
19 de enero del 2022, cuya radicación es la numero 90706, que:  
 

“(…) 
El régimen de nulidades procesales como instrumento 

para materializar los derechos constitucionales al debido 
proceso, a la defensa, y en aplicación de los principios de 
especificidad y protección, es de naturaleza eminentemente 
restrictivo, por ello es que se determinan taxativamente las 
causales que las constituyen en el Código General del Proceso, 
las que son aplicables en materia laboral por remisión expresa 
del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 



 

5 
 

Seguridad Social, a falta de disposiciones propias en el 
ordenamiento procesal citado. 

 
Dichas causales se encuentran instituidas como 

mecanismos excepcionales para corregir o enderezar ciertos 
vicios procesales que pueden generarse durante el trámite del 
proceso y hasta antes de dictarse sentencia y, 
excepcionalmente, durante la actuación posterior a ésta si 
ocurrieren en ella, para lo cual, igualmente se reguló, de 
manera expresa, sobre la oportunidad para su proposición, 
requisitos, forma como opera su saneamiento, al igual que los 
efectos derivados de su declaración, quedando claro que dicho 
instituto procesal no se encuentra habilitado como simple 
instrumento de defensa genérico y abstracto, ya que su 
finalidad es la protección material y efectiva de los derechos del 
afectado por el presunto vicio procesal.(…)” 

 
 
Ahora bien, del estudio de los Artículos 132 a 138 del Código General del 
Proceso, se extracta que el procedimiento para la declaratoria de la nulidad 
varió en el mencionado estatuto, en comparación con el Código de 
Procedimiento Civil, en aras de evitar la proliferación de incidentes de nulidad 
y previó que esta pudiese ser saneada, si hay lugar a ello; declarada de oficio; 
o decidida a petición de parte, con o sin apertura de incidente. Sobre este 
último punto, el autor Héctor Fabio López Blanco1 acota lo siguiente: 
 

“…El trámite de nulidad por petición de parte. (…) Si es del caso tramitar 

la solicitud de nulidad existen dos posibilidades: la una cuando no existen 

pruebas que practicar, o si el juez estima que no es necesario disponerlas, 

evento en el que se dará un traslado a la otra parte por un plazo de tres 

días si es fuera de audiencia que se propone, luego de lo cual resuelve lo 

pertinente; la segunda modalidad determina el trámite incidental 

únicamente en la hipótesis de que sea necesario decretar pruebas, porque 

de lo contrario, es decir cuando no se solicitan pruebas ni el juez las 

decreta de oficio, vencido el término del traslado que por tres días debe 

darse a los restantes intervinientes, se resuelve de plano la petición tal 

como se advirtió…” Subrayas y negrillas fuera de texto. 
 
En el presente asunto, se observa entonces que quien eleva la solicitud de 
nulidad, no anuncia pruebas documentales, y a juicio del Despacho la 
PRUEBA DOCUMENTAL que ya obra en el expediente es suficiente para 
decidir, por lo que no se practicará ninguna otra; por ello el Despacho 
analizará las normas sobre oportunidad y procedencia de los incidentes 
procesales, y posteriormente, enfocarse en la configuración o no de la causal 
invocada. 

 
Por su parte, la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, dispone frente a la 
notificación de la demanda y su presentación, que:   
 
“(…) 

ARTICULO 6. DEMANDA.  

 
1 Código General del Proceso. Parte General, Dupre Editores, Bogotá D.C., 2017. p. 945 



 

6 
 

(…)  

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 
mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico 
que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del 
reparto, cuando haya lugar a este.  

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias 
físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el 
traslado.  

En cualquier jurisdicción, ¡incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial: inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de 
la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la 
demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado 
 
(…) 
 
ARTICULO 8. NOTIFICACIONES PERSONALES. las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.  

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos.  
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Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 
notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar 
bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad 
de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código 
General del Proceso. (…)”  

 
 

CASO CONCRETO 
 
Para el caso que nos ocupa, vemos que la finalidad   de la apoderada 
solicitante, consiste en que se declare la nulidad de la notificación  de la 
presente demanda, toda vez que no ha recibido efectiva notificación del auto 
admisorio de la demanda, pues la constancia que obra en el expediente solo se 
trata del reenvío del correo enviado al momento de la presentación de la 
demandada, no se trata propiamente de la notificación de que trata el artículo 8 
de la Ley 2213 del 2022, lo que ha impedido ejercer su derecho de defensa. 
 
Visto lo anterior, el Despacho procedió a revisar nuevamente el expediente, en 
aras de verificar, si la parte demandante, cumplió con lo dispuesto en el inciso 
5 del artículo 6 y el artículo 8 de la  Ley 2213 del 13 de junio hogaño, con 
respecto a la notificación del auto admisorio de la demanda, y encuentra, a 
folios 119 y 120 del expediente electrónico, que el Despacho hizo una 
apreciación errada de la constancia de notificación obrante en los citados 
folios, toda vez que se echa de ver acuse de recibido por parte de la 
demandada COLPENSIONES con fecha del 17 de agosto del  2022, y entre 
los anexos enviados a la citada demanda, además de la demanda, reposan 
varias providencias que el Despacho confundió  con el auto admisorio de la 
presente demanda, y en la parte final de dicho memorial, se evidencia la fecha 
de envío del correo electrónico, que corresponde a la fecha de presentación de 
la demanda, es decir, el 25 de julio del 2022, por lo que, de acuerdo a lo 
manifestado por la apoderada judicial de Colpensiones, lo que hizo la togada 
demandante, fue el reenvío del correo remitido con la presentación de la 
demanda, mas no la notificación del auto admisorio de la demanda, situación 
que no fue observada por el Despacho en su momento.      
 
Así las cosas, esta agencia judicial echa de ver que efectivamente  a esta 
instancia del proceso, no se ha realizado la correspondiente notificación del 
auto admisorio de la demanda, en la forma que lo dispone el artículo 8 de la 
Ley 2213 del 2022, y que el acuse de recibido que reposa en el documento 
número 03 del expediente digital, corresponde a la respuesta de la demandada 
a la radicación inicial de la demanda,  en consecuencia considera procedente 
DECRETAR LA NULIDAD  de todo lo actuado, a partir del auto admisorio 
de la demanda, sin embargo, no dejara sin efecto el auto que fija fecha para 
celebrar audiencia concentrada, toda vez que el Despacho considera que hay 
tiempo suficiente entre la publicación de la presente providencia y la fecha 
establecida para la audiencia, para sanear los defectos que se hayan presentado 
a raíz de la indebida notificación de la demandada.  
 
Pese a lo anterior, y toda vez que a folio 137 del expediente obra PODER 
conferido por la demandada, a la abogada KATHERINE DAZA ANGEL, 
para actuar en calidad de apoderada judicial de la ADMINISTRADORA 
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COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, sin encontrarse 
efectivamente notificada del auto admisorio de la demanda, al no obrar 
constancia de recibido en el expediente, resulta procedente tener notificada por 
conducta concluyente a COLPENSIONES, precisando lo siguiente: 
 
1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 
Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del 
Art. 145 CPL y SS, que establece: 
 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal.  
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en 

el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 
Despacho). 
 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la accionada el pasado 
05 de octubre hogaño, permite inferir claramente que la citada demandada 
tiene pleno conocimiento del proceso que cursa en esta judicatura, en su 
contra, en consecuencia, SE TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación personal a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 ibidem.  
 

La notificación referida se entenderá surtida a partir del día siguiente al de la 
notificación de este auto por estados, fecha desde la cual, la notificado 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, debidamente representada por apoderado (a) judicial 
constituido, dispone del término de diez (10) días para dar CONTESTACION 
a la presente demanda. 
 
SE ADVIERTE al notificado que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud 
al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220030900 
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No siendo necesarias más reflexiones al respecto, el JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley 
 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETA NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION, 
promovido por la apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a partir del auto 
admisorio de la demanda, a excepción del auto que fija fecha para audiencia 
concentrada, por las razones expresadas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: SE TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación personal a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”. 
 
TERCERO: La notificación entenderá surtida a partir del día siguiente al de 
la notificación de este auto por estados, fecha desde la cual, la notificado 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, debidamente representada por apoderado (a) judicial 
constituido, dispone del término de diez (10) días para dar CONTESTACION 
a la presente demanda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 
 

_____________ 
Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1514/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA  
DEMANDANTE MARIA DEL PILAR SILGADO DURAN   
DEMANDADA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
CONTRADICTORIO 
POR PASIVA  

JUAN GABRIEL LEMUS  

LLAMADA EN 
GARANTIA  

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2020-00307-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  REQUIERE NUEVAMENTE PARTE 
DEMANDANTE  

 
Visto el memorial allegado por la parte demandante,   a través de correo 
electrónico del 11 de octubre del 2022,   se REQUIERE AL APODERADO 
JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE a fin de que allegue la 
constancia de retransmisión del mensaje de datos o el acuse de recibido, de la 
notificación personal realizada  a la curadora ad litem, Doctora KATHERINE 
URIBE TREJOS, toda vez que en el memorial allegado, no se evidencia la 
misma haya sido recibida o leída por dicho notificado, esto, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, tal como 
se ordenó en el auto que nombro curador ad litem, en su defecto, deberá realizar 
nuevamente la notificación personal, en forma simultánea al Juzgado y a la 
curadora ad litem, Doctora KATHERINE URIBE TREJOS, empleando los 
sistemas de confirmación de lectura o entrega de correo electrónico, tal como 
lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R  

 

 

 

 
 

 
  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1498 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARÍA MIREYA HENAO MEJÍA 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” Y OTRO 
RADICADO 05-045-31-05-002-2017-00176-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO PAGO DE COSTAS 
  

En el proceso de la referencia, la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES”, allegó al Despacho vía correo electrónico el 11 
de octubre de 2022 a las 2:39 p.m., memorial por medio del cual aporta comprobante de 
pago de costas. 
 
Por lo anterior, se pone en conocimiento el mismo, anotando que enlace de acceso al 
memorial con el comprobante allegado es el siguiente: 07MemorialCostasColpensiones.pdf 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 07 de octubre de 2022 a las 
03:44 p.m., con envío simultáneo a la sociedad CONSULTORÍA Y CONSTRUCCIONES 
OBRA MAESTRA DEL DARIÉN S.A.S. (obramaestrasas@gmail.com) por lo que se 
procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, en 
consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 
dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, para que en el término 
de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la PARTE DEMANDANTE subsane las 
deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: De conformidad con el hecho 9 y la pretensión condenatoria 5 del libelo, se 
deberá incluir como accionada en la demanda y en el poder, a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. allegando el certificado de existencia y representación legal actualizado, acreditando el 
envío simultáneo de la demanda, la demanda subsanada y sus anexos a esta AFP (dirección 
electrónica de notificaciones judiciales) al momento de presentar al Despacho la subsanación 
del libelo en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: Deberá aportar la prueba documental denominada “Copia de cédula de mi 

prohijada”, so pena de tenerse como no allegada. 
 
TERCERO: Respecto al codemandado OLIVERIO TORRES CONDE, si bien la 
PARTE DEMANDANTE afirma que desconoce la dirección física de notificaciones del 
citado accionado, se deberá manifestar si se conoce la dirección electrónica en donde pueda 
ser notificado el citado ciudadano, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a 
fin de acreditar el envío de la demanda subsanada y los anexos completos. 
 
CUARTO: La subsanación de la demanda se deberá allegar en texto integrado, en un dolo 
archivo PDF, a fin de brindar claridad al trámite judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1490 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE MÓNICA YULIET ZAPATA RIVAS 
DEMANDADOS CONSULTORÍA Y CONSTRUCCIONES OBRA MAESTRA 

DEL DARIÉN S.A.S.- OLIVERIO TORRES CONDE 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00454-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Considerando que, la PARTE DEMANDANTE en el proceso de la referencia allegó 
subsanación de la demanda con sus anexos el 03 de octubre de 2022 a la 11:59 a.m., con 
envío simultáneo al codemandado MATEO GIRALDO DURANGO (mateo-
durango@hotmail.com) encontrándose dentro de legal término, previo a estudiar la 
subsanación aportada, se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que acredite 
el envío de la demanda subsanada y sus anexos completos a la dirección electrónica de la 
accionada BLANCA LIBIA MORENO COSSIO (adona_29@hotmail.com) tal como fue 
exigido en el numeral primero de la providencia que dispuso la devolución de la demanda. 
 
Para los efectos, se concede el término de TRES (3) DÍAS HÁBILES contados a partir de 
la notificación de esta providencia en estados. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1479 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE NELSON ENRIQUE ROMAÑA BLANDÓN 
DEMANDADOS BLANCA LIBIA MORENO COSSIO- MATEO GIRALDO 

DURANGO 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00417-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1476 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE OCTÁLVARO VARGAS JIMÉNEZ 
DEMANDADOS BEBIDAS Y ALIMENTOS DE URABÁ S.A. - 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”  

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00195-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA PERSONALMENTE A BEBIDAS Y 
ALMIMENTOS DE URABÁ S.A. 

  
En el proceso de la referencia, en vista del memorial aportado por la parte accionante el 04 
de octubre de 2022 a las 10:18 a.m., por medio del cual aporta certificación de Servientrega 
S.A. que da cuenta de la notificación personal a la codemandada BEBIDAS Y 
ALIMENTOS DE URABÁ S.A. a la dirección física de notificaciones judiciales que 
figura en el certificado de existencia y representación legal de la misma, esta es, km 1 vía 
al mar (Carepa-Antioquia), al haber recibido el auto admisorio del libelo el 24 de 
septiembre de 2022, día inhábil, se toma la entrega del lunes 26 de septiembre de 2022, por 
lo que se TIENE NOTIFICADA PERSONALMENTE a la citada sociedad desde el 29 
se septiembre de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1480 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE OMAIRA LUCÍA BEJARANO CÓRDOBA 
DEMANDADOS CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS EN LIQUIDACIÓN- 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00104-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA PERSONALMENTE A LA 
CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS EN 
LIQUIDACIÓN 

  
En el proceso de la referencia, en vista del memorial aportado por la parte accionante el 04 
de octubre de 2022 a las 04:59 p.m., por medio del cual aporta certificado de entrega de 
correo que da cuenta de la notificación personal a la demandada CORPORACIÓN 
GÉNESIS SALUD IPS EN LIQUIDACIÓN a la dirección electrónica de notificaciones 
judiciales que figura en el certificado de existencia y representación legal de la misma, esta 
es, notificaciones@genesisenliquidacion.com.co, al haber recibido el auto admisorio del 
libelo el 04 de octubre de 2022, por lo que se TIENE NOTIFICADA 
PERSONALMENTE a la citada sociedad desde el 07 de octubre de 2022, teniendo hasta 
el 21 de octubre de la presente anualidad para dar contestación a la demanda por intermedio 
de apoderado judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1499/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA  
DEMANDANTE  ORLANDA DE JESUS SALDARRIAGA  
DEMANDADO AGRICOLA SANTAMARIA S.A.  

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00289 00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS AGREGA DOCUMENTOS 

DECISIÓN  AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 
DOCUMENTOS 

 
En el proceso de la referencia, el apoderado judicial de la demandada 
AGRICOLA SANTAMARIA S.A.  allegó vía correo electrónico el 11 de 
octubre de 2022, constancia de pago de las costas procesales en favor del 
DEMANDANTE; por lo anterior, SE AGREGA AL EXPEDIENTE y SE 
LE PONE EN CONOCIMIENTO a las partes para los fines pertinentes. 
 
Se informa a las partes que a través del siguiente enlace pueden acceder al 
documento puesto en conocimiento por medio de la presente providencia: 
05045310500220210028900 

 
 

NOTIFÍQUESE  
Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1482 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ORLANDO BANGUERO 
DEMANDADOS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. – 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00378-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO PAGO DE COSTAS 
  

En el proceso de la referencia, la codemandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allegó al Despacho vía 
correo electrónico el 07 de octubre de 2022 a las 2:23 p.m., memorial por medio del cual 
aporta comprobante de pago de costas. 
 
Por lo anterior, se pone en conocimiento el mismo, anotando que enlace de acceso al 
memorial con el comprobante allegado es el siguiente: 026MemorialCostasPorvenir.pdf 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada en legal término el 06 de octubre  
de 2022 a las 8:00 a.m. con envío simultáneo a la sociedad AGRÍCOLA SANTAMARÍA 
S.A.S. (tramites@gruposantamaria.com.co) cumpliendo con los requisitos exigidos en el 
auto que dispuso la devolución del libelo y que, además de ello, reúne los requisitos exigidos 
en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 
con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 
2022 el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – 
ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por PEDRO WILLIAM 
SÁNCHEZ VARGAS, en contra de AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, a la dirección de correo electrónico para 
notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 
actualizado de la entidad.  
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General 
del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
QUINTO: En los términos del poder conferido, se RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA al abogado JUAN GABRIEL TEJADA CORREA portador de la tarjeta 
profesional No.148.197 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Proyectó: CES 

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.1034 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE PEDRO WILLIAM SÁNCHEZ VARGAS 

DEMANDADO AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00430-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 



  
    
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1503/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA  
DEMANDANTE  RAFAEL SALVADOR NEGRETE   
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”  
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00148 00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS AGREGA DOCUMENTOS 

DECISIÓN  AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 
DOCUMENTOS 

 
En el proceso de la referencia, la apoderada judicial de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” allegó vía correo electrónico el 11 de octubre de 2022, 
constancia de pago de las costas procesales en favor del DEMANDANTE; 
por lo anterior, SE AGREGA AL EXPEDIENTE y SE LE PONE EN 
CONOCIMIENTO a las partes para los fines pertinentes. 
 
Se informa a las partes que a través del siguiente enlace pueden acceder al 
documento puesto en conocimiento por medio de la presente providencia: 
05045310500220210014800 

 
 

NOTIFÍQUESE  
Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No. 1487/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE RICHARD SNEIDER MOSQUERA POLO  

DEMANDADOS ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. EN 
REESTRUCTURACIÓN- EDATEL S.A.- UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A.- SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

LLAMADA EN 
GARANTIA  

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A 
“SEGUROS CONFIANZA S.A.” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00330-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN TIENE POR NOTIFICADA Y CONTESTADA 
DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA POR 
SEGUROS CONFIANZA S.A- FIJA FECHA 
AUDIENCIA CONCENTRADA  

 
En el proceso de la referencia se dispone lo siguiente: 
 
1.-TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA A SEGUROS CONFIANZA S.A 
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandada EDATEL S.A., el pasado 29 de septiembre de 2022, por medio del cual 
aportó constancia notificación dirigida a la llamada en garantía SEGUROS 
CONFIANZA S.A, la cual se efectuó a la dirección electrónica verificada de la citada 
vinculada, y la correspondiente constancia de retransmisión del mensaje con fecha 
del 16 de septiembre de 2022, SE TIENE POR NOTIFICADA A SEGUROS 
CONFIANZA S.A. desde el día 20 de septiembre del 2022. 
 
 
2.- RECONOCE PERSONERIA  
 
Visto el poder visible en el documento 19 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA JURÍDICA al abogado JOHN JAIRO GONZALEZ 
HERRERA, portador de la Tarjeta Profesional No. 150.837 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que actúe en los términos y para los efectos del poder conferido, 
en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código General del Proceso, en 
representación de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A “SEGUROS 
CONFIANZA S.A.”. 
 



 

3.-TIENE CONTESTADA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
POR SEGUROS CONFIANZA S.A. 
 
Considerando que el apoderado judicial de la llamada en garantía SEGUROS 
CONFIANZA S.A. dio contestación a la demanda y al llamamiento en garantía, 
dentro del término legal concedido para ello, como se evidencia a través de correo 
electrónico del 04 de octubre del 2022, y que la misma cumple con los requisitos de 
ley, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A “SEGUROS CONFIANZA 
S.A” la cual obra en el documento número 19 del expediente electrónico. 
 

4.- FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA 

Teniendo en cuenta las decisiones que anteceden, y toda vez que se encuentran 
debidamente notificadas todas las partes vinculadas al presente litigio, este Despacho 
se dispone a FIJAR FECHA  para celebrar las  AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el JUEVES 
VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA  (09:00 A.M.), a la cual deberán concurrir 
obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales en caso 
de no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las 
pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través 
de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los 
asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos 
en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las 
siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono 
y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a 
cada una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el 
caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente LINK podrá tener ingreso al 
EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en caso de 



 

cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo 
electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220033000 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 
 

_____________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1497 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE RODOLFO RAFAEL GARCÍA VANEGAS 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00405-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO PAGO DE COSTAS 
  

En el proceso de la referencia, la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES”, allegó al Despacho vía correo electrónico el 11 
de octubre de 2022 a las 2:39 p.m., memorial por medio del cual aporta comprobante de 
pago de costas. 
 
Por lo anterior, se pone en conocimiento el mismo, anotando que enlace de acceso al 
memorial con el comprobante allegado es el siguiente: 
026MemorialCostasColpensiones.pdf  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1496 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE SAMUEL ENRIQUE SOLANO ARIZA 
DEMANDADOS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.- 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00457-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO PAGO DE COSTAS 
  

En el proceso de la referencia, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, allegó al Despacho vía correo electrónico el 11 de 
octubre de 2022 a las 2:39 p.m., memorial por medio del cual aporta comprobante de pago 
de costas. 
 
Por lo anterior, se pone en conocimiento el mismo, anotando que enlace de acceso al 
memorial con el comprobante allegado es el siguiente: 49MemorialCostasColpensiones.pdf  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la subsanación de la demanda fue presentada al Despacho vía correo 
electrónico el 06 de octubre de 2022 a las 2:19 p.m., encontrándose dentro del término de 
ley, con envío simultáneo a MIRYAM DE JESÚS FERNÁNDEZ DUQUE 
(juan.35.d@hotmail.com), JUAN DAVID GALLEGO FERNÁNDEZ 
(juan.35.d@hotmail.com), JHONIER ANDRÉS CARDONA TABORDA 
(jactaborda@hotmail.com) y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
(notificacionesjudiciales@porvenir.com.co) y que además de ello, reúne los requisitos 
exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, 
el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – 
ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por SEBASTIÁN 
RODRÍGUEZ RAMOS, en contra de MIRYAM DE JESÚS FERNÁNDEZ DUQUE, 
JUAN DAVID GALLEGO FERNÁNDEZ, JHONIER ANDRÉS CARDONA 
TABORDA y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a MIRYAM DE JESÚS 
FERNÁNDEZ DUQUE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 
de 2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el 
certificado de matrícula mercantil de persona natural actualizado.  
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que la demandada proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a JUAN DAVID GALLEGO 
FERNÁNDEZ, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, a 
la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado 
de matrícula mercantil de persona natural actualizado.  
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.1035 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE SEBASTIÁN RODRÍGUEZ RAMOS 

DEMANDADOS MIRYAM DE JESÚS FERNÁNDEZ DUQUE- JUAN DAVID 
GALLEGO FERNÁNDEZ- JHONIER ANDRÉS CARDONA 
TABORDA- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00425-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 



del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a JHONIER ANDRÉS 
CARDONA TABORDA, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 
de 2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el 
certificado de matrícula mercantil de persona natural actualizado.  
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° 
de la Ley 2213 de 2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, 
dispuesta en el certificado de existencia y representación legal actualizado de la entidad.  
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
SEXTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SÉPTIMO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 
Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
OCTAVO: En los términos del poder conferido, se RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA en calidad de apoderado judicial principal al abogado DARWINS ROBLEDO 
MELÉNDEZ portador de la tarjeta profesional No.285.915 del Consejo Superior de la 
Judicatura y en calidad de apoderado judicial suplente al abogado CRISTIAN CAMILO 
GÓMEZ SCARPETA portador de la tarjeta profesional No.311.952 del Consejo Superior 
de la Judicatura, a fin de que representen los intereses del demandante dentro del asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Proyectó: CES 

  
    
 

 
 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE OCTURBE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Considerando que, la PARTE DEMANDANTE en el proceso de la referencia allegó 
respuesta al requerimiento previo estudio de subsanación al libelo, estando dentro del término 
otorgado por el Despacho, con envío simultáneo a MANATÍ S.A. EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL (administracion@manatisaliquidacionjudicial.com.co) y a  COLPENSIONES 
(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co); sin embargo, a juicio de ésta agencia 
judicial según la manifestación efectuada por el apoderado judicial de COLPENSIONES 
respecto a la reclamación administrativa efectuada ante la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” que data del 20 de septiembre de 
2022, al no tener respuesta de la entidad y no haber transcurrido desde la radicación de la 
misma un (1) mes, no se ha agotado aún el requisito de procedibilidad de que trata el artículo 
6 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, pues la misma se encuentra 
todavía en trámite, no siendo posible entonces proceder con la admisión del libelo. 

 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso y el 
Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por 
intermedio de apoderado judicial por VALERIO MAZA ESPINOSA en contra de 
MANATÍ S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 
  
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.1030 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE VALERIO MAZA ESPINOSA 
DEMANDADOS MANATÍ S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL- 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00402-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1509/2022 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  WILSON MIGUEL MENDOZA CONDE 

DEMANDADO ALEXANDER CARTAGENA MORENO  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00448-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO. 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 04 de octubre  
de 2022 a las 01:58 p.m., por lo que, se procede a dar trámite a la misma, y, 
conforme a lo previsto en la Ley 2213 del 13 de junio del 2022,  en consonancia 
además con los artículos 25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente Demanda 
Ordinaria Laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO 
PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que 
presenta la misma en los siguientes puntos: 
 
 
PRIMERO: Deberá adecuar los denominados HECHOS 1 y 5 de la demanda, 
separando de manera clara y precisa los varios hechos allí contenidos, esto de 
conformidad con el numeral 7 del Artículo 25 del Código de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social 
 
SEGUNDO: Deberá adecuar del denominado acápite del PRETENSIONES – 
CONDENAS, los numerales 2 y 4, toda vez que en la forma en la que se 
encuentran redactados parecen repetición una de la otra, lo cual genera 
confusión, esto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 06 del artículo 
25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: Considerando que entre las pretensiones de la demanda se 
encuentra la del pago de cotizaciones a pensión por el tiempo laborado, SE 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE, a fin de que manifieste a que 
fondo de pensiones se encuentra afiliado el accionante, allegando certificado de 
afiliación respectivo, debidamente actualizado. 
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CUARTO: Deberá ACREDITAR   de donde obtuvo la dirección de correo 
electrónico que relaciona en el acápite de NOTIFICACIONES para el 
demandado, señor ALEXANDER CARTAGENA MORENO,                                                    
(maderaaldi-uraba@hotmail.com),   toda vez que no encuentra el Despacho, 
entre los anexos de la demanda, documento alguno que permita corroborar esta 
información, esto de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 la Ley 2213 del 
13 de junio del 2022. 
 
QUINTO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, 
en un solo archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar claridad en 
el trámite judicial. 
 
Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial del 
demandante al abogado ANDRES FELIPE MORILLO URUETA, portador 
de la Tarjeta Profesional No.343.745 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que actúe en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad 
con los Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 169 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 
 
 

_____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 
electrónico recibido por el Despacho el 10 de octubre de 2022 a las 03:17 p.m. con envío 
simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la demandada 
AGROINDUSTRIAS ARMANDO JOSÉ ZOMAC S.A.S. 
(agroindustriasarmandojose@gmail.com), y que además de ello, reúne los requisitos 
exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de ÚNICA INSTANCIA, 
instaurada por intermedio de apoderado judicial por YANET CLEMEN HOYOS 
CUESTA, en contra de la sociedad AGROINDUSTRIAS ARMANDO JOSÉ ZOMAC 
S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
AGROINDUSTRIAS ARMANDO JOSÉ ZOMAC S.A.S. o quien haga sus veces, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 
a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el 
certificado de existencia y representación legal actualizado de la sociedad.  
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la fecha 
de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
TERCERO: Hágasele saber a la sociedad demandada que podrá dar contestación a la 
demanda por intermedio de apoderado judicial, antes o dentro de la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que se realizará en 
forma virtual a través de la plataforma Lifesize y cuya fecha será programada una vez se 
encuentre debidamente notificada la parte pasiva de la Litis. 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, contemplado en los artículos 70 y s.s. del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General 
del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SEXTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 
jurídica amplia y suficiente al abogado DARWINS ROBLEDO MELÉNDEZ, portador de 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°1051 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE YANET CLEMEN HOYOS CUESTA  
DEMANDADO AGROINDUSTRIAS ARMANDO JOSÉ ZOMAC S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00456-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 



la Tarjeta Profesional N°285.915 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente 
los intereses de la demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Proyectó: CES 
 

  
    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.169 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
19 DE OCTUBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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Laboral 002
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c3810a225d26c6bf8f5eb0861af1237b59589892b25bdffa62738185c96c642

Documento generado en 18/10/2022 11:54:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


